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c . ?~as *eycs entrarán en vigor a los veinte días de su completa publi- 
o^IOn en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
de 3|COSa (arlicul° 2 Q-1 del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

de mayo de 1974).
^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLFUN. coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCION quint a
Núm. 39.820

Kxcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza
^e. Obras y Construcciones”, 

Penden °n .micili0 en paseo de la Inde- 
devo?3’^mero 2*’ sexto' ha solicitado 

Para rp.Ucion de la fianza que constituyó 
le,iednrS|30nder del suministro de diez con- 

Lo rcs metálicos.
^b|¡CQUc se P°ne en conocimiento del 
tia| p. n’ediante el presente anuncio ofi- 
rPacion'1. Pucdan formularse las recla- 
e^cto 7' aUe se eslimen pertinentes, a cuyo

- IC*10 exPediente, con todos sus 
^cc¡¿^n,Os' se halla de manifiesto en la 
8enera| Í C ProP'edades de la Secretaría 
3 eonm ^ 7 Un P*azo de quince días hábiles, 
este anJ cesde la fecha de publicación de 
Provinc nci° en el "Boletín Oficial" de la 
?ado p'3’ en cumplimiento de lo determi- 
^unir¡,? ,e* Reglamento de Contratación 
o ^ara 4 de de enero de 1953.
SeeretM:°Za a 13 de junio de 1985. — El 

tdr|o, Xavier de Pedro.

Núm. 39.821
?°nde a 'i'*0 ^avaz Periel, con domicilio en 
^Voln»7: Perche, núm. 1, ha solicitado la 
^Pond'011 de *a ñanza que constituyó para 
C|ón de ? de la conservación y manipula- 

.Lo as fuentes luminosas de la ciudad. 
^hlicQ c Sc pone en conocimiento del 
C'a| par.mediante el presente anuncio ofi- 
^ac¡one.t,Ue Puedan formularse las recla- 
। cto v T'e se estimen pertinentes, a cuyo 

^OcUn)Pn. 0 expediente, con todos sus 
cción ^Os’ se halla de manifiesto en la 

a era| Dde Pr°piedades de la Secretaría 
i- Un Plazo de quince días hábiles,

3nu .de la fecha de publicación de 
h QvincinCI° en e* “Boletín Oficial” de la 
uado a- en cumplimiento de lo determi- 
^aniCi c* Reglamento de Contratación 
S de de enero de 1953. 
oecreta5pza a 13 de junio de 1985. — El 

l0’ Xavier de Pedro.

Núm. 39.822

“Vítrex", S. A., con domicilio en polí
gono Malpica, calle F, ha solicitado la 
devolución de la fianza que constituyó para 
responder del suministro de materiales con 
motivo de la visita de S. S. el Papa.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 13 de junio de 1985. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 39.823

“Construcciones Calve y Gil", S. A., 
con domicilio en Corona de Aragón, 
número 40, ha solicitado la devolución de 
la fianza que constituyó para responder de 
las obras de reparación de manzana de 
nichos en el cementerio de Torrero.

Lo que se pone en conocimiento de! 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 13 de junio de 1985. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 39.824

“Construcciones Calve y Gil", S. A., 
con domicilio en Corona de Aragón, 
número 40, ha solicitado la devolución de

la fianza que constituyó para responder de 
las obras de reparación de cielos rasos en el 
cementerio de Torrero.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince-días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 13 de junio de 1985. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 39.825

“Aragonesa de Desarrollo", S. A., con 
domicilio en calle Sevilla, número 2, ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras de 
zona de recreo infantil en la plaza de 
Copérnico.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 13 de junio de 1985. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 39.826

Don Francisco Chueca BeUvís, con 
domicilio en Coso, número 56, ha solici
tado la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de reforma de habita
ciones en la Casa de Amparo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público niediante el presente anuncio ofi-
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cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial’" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953

Zaragoza a 13 de junio de 1985. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 39.827

“Aragonesa de Contratas'". S. L . con 
domicilio en Santa Orosia, núm. 28. ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder del acondicio
namiento de local para sala de dibujo en 
Instituto Mixto número 4.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial ' de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 13 de junio de 1985. — El 
Secretario. Xavier de Pedro.

Núm. 39.828

“Construcciones Olidén ", S. A., con 
domicilio en paseo Gran Vía, núm. ?. ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras de 
urbanización de la avenida de las 1 orres, 
entre Cesáreo Alierta y Tenor l leta.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953. _

Zaragoza a 13 de junio de 1985. — El 
Secretario. Xavier de Pedro.

Núm. 39.829

“Aragonesa de Desarrollo’’, S. A., con 
domicilio en calle Sevilla, número 2, ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras de 
remodelación de aceras en plaza San 
Gregorio. . .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial’’ de la

provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 13 de junio de 1985. — El 
Secretario. Xavier de Pedro.

Núm. 39.830

“Aragonesa de Contratas’’, S. L., con 
domicilio en Santa Orosia, núm. 28. ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de la remodela
ción de isleta en vía Ibérica.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaria 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 13 de junio de 1985. —■ El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 39.831

“Industrias Arncdo”. con domicilio en 
Santa Orosia. bloque 1, primero, ha solici
tado la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de la instalación de 
mamparas de aluminio y paneles para Pro
tección Civil. . ,

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que ruedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 13 de junio de 1985. — El 
Secretario. Xavier de Pedro.

Núm. 39.832

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 21 de junio de 1985. 
aprobó con carácter definitivo la modifi
cación del Plan parcial del polígono 15 
(Miradores), instada de oficio por el 
Excmo. Ayuntamiento, en los términos 
contenidos en la memoria y planos redac
tados por la sección técnica del Servicio de 
Licencias.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza. 22 de junio de 1985. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Varan- 
da. — Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 38.542

Relación de extractos de los acuerdos adoptados 
por la Muy Ilustre Comisión de Gobierno en 
sesión ordinaria celebrada el dia 11 de junio 
de 1985.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión de 

Gobierno en sesión ordinaria en primera convo
catoria en la Sala Consistorial, siendo las 10.05 
horas, bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Ramón Sáinz de Varanda, con asis
tencia de los Concejales señores don Antonio

González Triviño, don Mariano Berges Arid 
don Isabelo Forcén Bueno, don Ignacio > 
Gasea, don Antonio Higueras Arnal. < o' ,an0. 
Ruiz Ezquerro y don José Vicente oaq 
Interventor de Fondos municipales, di ’jon 
Manuel Oliván García, y Secretario geneia • 
Xavier de Pedro y San Gil. . ¡nqut

Se aprobó el acta de la sesión anterior. , 
se formulasen observaciones ni rectificaci )oS

Entrando en el orden del día se adop 
siguientes acuerdos:

Servicios Públicos e Interior
Imponer sanciones a diversos scñ.l’^5rúvis- | 

estar las vallas de protección de obras 0 P 
tas de luces rojas de peligro. [orrc-

—Imponer sanción por sobrevolar ‘ |¡ca, 
grúa, con la carga transportada, la vía p nda

—Imponer sanción por repartir ,PrtT jc la 
impresa por la vía pública carecien 1 
correspondiente licencia municipal. ..¡yt-xi5'

—Imponer sanción por no cubrir lac0|i 
tente en Corona de Aragón-Pedro Cer

un a|

tablas adecuadas. lasob^
—Imponer dos sanciones por carecer - 

en construcción sitas en calle Lasaia 
núms. 21 y 16. del cartel en el que conste crjSli- 
ción facultativa de la obra y demás cai
cas de la misma. «ores P0'

—Imponer sanciones a diversos sen 
tener cajas de frutas y verduras sobre _in0Sfé- 
estando expuestas a la contaminación < 
r'ca- . - • ñores P0'

—Imponer sanción a diferentes ser oífe- 
tener instalada y en funcionamiento 
grúa sin estar en posesión de la licencia 
pal. varioí

—Imponer sanción de 150 pesetas ‘ ^nd1* 
señores por circular con ciclomotor ca .nle. 
de la plaza de matrícula municipal Perm‘ .^[gf 

— Imponer sanción de 500 pesetas po^^'^fl- 
con ciclomotor careciendo de la plaza 
cula municipal permanente. ■ narabj

—Imponer sanción por colocar en lo. t * pjj 
sas de los vehículos estacionados Pr0P |, 
impresa careciendo de la licencia munic i cn(i

—Imponer sanción por tener insta a eipasl" 
mercado “Gran Vía" varios taburetes e 
lio fuera del puesto careciendo de hcen 
cipal. d¡do Pl,r

—Imponer sanción por ser sorprer 
los agentes municipales llamando a '“Vaics • 
de las viviendas, golpeando los escap 
volcando el contenido de las papeleras,

—Imponer sanción por hacer aguas | 
en la vía pública. . basura5 cl’

—Imponer sanción por depositar n*^¡vers0 
la calle, en recipiente inadecuado, a 

. señores. . se if,(,'| I
—Imponer sanción a los señores q |r(|a' \ 

can en varios expedientes por no g ^un1 
debido respeto a los agentes de la Pom 
cipal. en el ejercicio de sus funciones.

—Imponer sanción por consumir 
alcohólicas en la vía pública. . .^r

—Imponer sanción por depositar ca^iófi‘" 
vibles de frutas y pescados desde un c 
las proximidades del vertedero. ca"lc

—Imponer sanción por producir 8 ‘en C-1' | 
dad de polvo con ocasión de o^ras (¡as»11 
Argensola. 3, ocasionando graves mole 
transeúntes. " , a| r

—Imponer sanción por arrojar ag“ 
inferior en calle Higuera. 12. «oce5^

—Imponer sanción por utilizar alta .c|)(|<> 
publicidad de diversos productos care , 
la correspondiente licencia municipal

—Imponer sanción por ensuciar la V ‘ 
tirando a la acera un boletín de

—Imponer sanción por circular el - a|(:i' 
matricula M-177.386 con propaganda ) 
ccs careciendo de la correspondan 
municipal. . .qiada

—Imponer sanción por tener instí ^.g 
la acera de la vía pública una valla m' 
presentar la licencia municipal corres,। . ni

—Imponer sanción a los señores q cOnt1’' ( i 
can en varios expedientes por tenei u fV 
dor lleno de escombros y basuras ■ 
cubierto.
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unTbntPOner SanC’^n por romPer una rama de

Un~>dnrPOner sanc'^n Por Proceder al derribo de 
edificio no tomando las debidas precauciones 
ra evitar la caída de polvo y cascotes a la calle. 

en" mP°ner sanción a los señores que se citan 
d Var,°s expedientes por circular con un perro 

^'propiedad suelto y sin bozal.
catT mponer sanc>ones a los señores que se indi- 
carr^ divcrs?s expedientes por tener colocados 
DonaCS P,lbl'citarios sin contar con la corres- 

■ lente autorización municipal.
cañ' mponer sanc'ón a los señores que se indi- 
eminnJ0S resPectivos expedientes por tener dis- 
niat" -Os en *a v,a pública gran cantidad de 
zan-1"^'3*68 de construcción sin contar con autori- 
Zac¿on municipal.
filo? mPoner sanción por ocasionar ruidos 
nrr^'08 con un volumen superior al máximo 
Pc2P','dode45decibelios.
Has dmPoner sanción por depositar dos carreti- 
aren C escomhros, restos de ladrillos, cemento y 
la .-d,Cn !a explanada sita en parte posterior de 
carecí nUm' dc *a ca**e Jul'^n Sanz Ibáñez, 
ello lend° dc *a correspondiente licencia para 

corr>mp°ncr sanción por funcionamiento sin la 
torreSPOnd'ente ••eencia municipal de la grúa 
en lnslalada en el edificio en construcción sito 
Cas<* •rclcra San Juan de Mozarrifar-Camino «Hajo.
sitllaSl-nccdcr a don Ernesto García Arilla la 
^aénT11 adm'nistrativa de excedencia volunta- 
^iento plaza dc °^c*al may°r de estc Ayunta"

Secci6CS^St'mar 1:1 solicitud efectuada por la 
•ivida í’ dC Afquitectura de abono de plus de fes- 
ron v a determinados trabajadores que coloca- 
Sant¡, pCC?gieron las sillas de la procesión del 

~.[).nilcrro d 5 de abril pasado.
Puest CSestimar cl rccurso de reposición inter- 
tesohi 'P01^ d°n Juan Blanco Rubio contra la 
de i aC'On de *a Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia 

-Ah"13^0 de ^85'
P°rh °nar h°ras extraordinarias realizadas 

be°8 siguientes servicios:
durantPeríOna* adscrito al Gabinete de Alcaldía, 

De n 6 mcs de abril.
nies de^h0]131 adscrit0 a Depositaría, durante el

mes -u61?0.031 adscrito al Cementerio, durante el 
h^cabnl.

Plann nCrsonal adscrito a Vialidad y Aguas. 5a Potabilizadora.
Conservarc¿nal adscrito 3 Vialidad y Aguas, 
diverjo°nar a.los funcionarios que figuran en 
n<Uali(j.S .cxPcdientes, en concepto de ayuda por 
lo estahi c* *mPorte correspondiente, a tenor dc 
Conven• c'd° en los Estatutos de Munpal y en el

colectivo para el personal municipal.
exPedie n"CSlar a* funcionario que se cita en el 
ha lüg1ntC’ P^fesor dc gimnasia y buceo, que no 
estable^ r la concesión de ayuda por natalidad 
que prtK a por Munpal. Asimismo, manifestar 
CorresD°Cere ab°nar al interesado la cantidad 
Person.?ndiente establecida en el Convenio para 

municipal.
exPed¡entn3r al funcionario que se cita en el 
cl Con,,, ayuda por nupcialidad establecida en 
cipa| cnio colectivo para el personal muni- 

'os exn^0^ a *os funcionarios que se citan en 
c'da en aicntes ayuda por nupcialidad, estable- 
^Unicin.1; Convenio colectivo para el personal 
^^tpal ' *a establecida en los Estatutos de 
rari0^^mrir. para su distribución entre los opc- 
^gUas v ? planta Potabilizadora de Vialidad y 
CaScOs a । e *os Parques y Jardines, cincuenta 
^scarilh .105 de ruidos exteriores y cincuenta 

^Abr>dS pr°tectoras de emanaciones tóxicas. 
ga$tosnar 3 don Juan Allanegui Burriel dietas 

^adridS .P°r c* desplazamiento efectuado a 
7ireccióP3^ Participar en las reuniones con la 
de '985 General de Tráfico el día 30 de abril

C| iniponnar 3 don Rafael Fernández de Alarcón 
*>ore| a c correspondiente a las dietas y gastos 
r,articipaSp a2amiento efectuado a Madrid para 
Jener । i y las reuniones con la Dirección 

' Qc Tráfico el 30 de abril de 1985.

Cultura y Acción Social

Concederá doña Jutia-María Ara Oliván. pro
fesora dei Instituto de Formación Profesional 
“Las Fuentes”, un lote de libros.

—Acceder a lo solicitado por el Excmo. Ate
neo de Sevilla, enviándole un lote dc libros para 
ser expuestos en su Sección de Literatura.

—Dar la conformidad a propuestas de la 
Delegación de Fomento de Empleo Corporativo 
en orden a acoger al programa de asistencia téc
nica y económica la constitución de las coopera
tivas solicitadas por:

Don Alejandro Salvador Martínez.
Don Aquilino Clavería Hernández.
Don Fermín Andrés Leciñena.
—Gratificar las actuaciones llevadas a cabo 

por la Delegación de Fomento de Empleo Cor
porativo en orden a la constitución de la coope
rativa “Construcciones Caspe". S. C. L.

—Autorizar el gasto para abonar a “Resonan
cia Nuclear Magnética Aplicada” los servicios 
realizados al señor que se cita en el expediente, 
acogido a la Beneficencia municipal.

—Archivar, sin más trámites, diversos expe
dientes.

Hacienda y Economía

Dar cuenta a la Comisión de Gobierno del 
Excmo. Ayuntamiento dc Zaragoza de la resolu
ción del TEAP de Zaragoza, estimatoria de la 
reclamación de don Pedro Gil Giménez de anu
lar la cuota providenciada de apremio, en con
cepto de contribuciones especiales derivadas de 
las obras de urbanización ejecutadas en la inter
sección de las avenidas Cesáreo Alierta y San 
José.

—Aprobar la cuenta justificada que presenta 
el señor Depositario municipal para los siguien
tes gastos:

De Servicio de Fomento del Empleo Coopera
tivo. .

Para asistencia al II Curso Drogas, Jefes de 
Policías municipales. ,

Dc los procedimientos judiciales (plusvalía de 
Gran Vía. 11). ,

Para gastos menores Consejo de Distrito 
número 8. ,

Para transporte urbano. Servicio Arquitectura.
—Atender, con cargo a la partida núme

ro 259-112-3/3 del presupuesto ordinario vigente, 
el gasto que se cita en el expediente, en concepto 
de parte proporcional correspondiente a este 
Ayuntamiento en la celebración del Curso de 
Técnica Presupuestaria, en la Diputación Gene
ral de Aragón, durante los días I I al 15 de marzo 
pasados. ,

—Aceptar resoluciones del TEAP recaídas en 
recursos interpuestos contra liquidaciones gira
das por impuesto sobre incremento del valor de 
los terenos por: „

“Construcciones Inmobiliaria Cesaraugusta 
Don Javier Sáiz Barral.
—Aceptar resoluciones de la Sala dc lo 

Contencioso-Administrativo recaídas en recla
maciones interpuestas por liquidaciones giradas 
por impuesto sobre incremento del valor dc los 
terrenos por:

“Zaragoza Urbana". S. A. ,
—Aceptar resoluciones del Tribunal Econó

mico-Administrativo Central recaídas en recla
maciones formuladas contra liquidaciones gira
das por impuesto sobre incremento del valor de 
los terrenos por: ,

“Inmobiliaria Alaced". S. A.
“Herederos de Leandro Sanz”.
“Inmobiliaria Hazel”. S. A.
“Construcciones Palasol”, S. A. ,
—Quedar enterado dc resolución del Tribunal 

Económico-Administrativo recaída en recurso 
interpuesto por don José-Luis Cerón Ayuso con
tra liquidación efectuada por cl concepto de 
impuesto sobre incremento del valor de los 
terrenos. .

—Quedar enterado de sentencias de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo en recursos in
terpuestos contra liquidaciones efectuadas por 
impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos por:

“Zaragoza Urbana". S. A.
“Inmobiliaria Gracia Julián".

—Interponer recurso contencioso-administra- 
tivo ante la Audiencia Territorial de Zaragoza 
contra resolución del TEAP de 28 de marzo de 
1985, dictada en reclamación interpuesta por la 
representación de la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja, que declara prescritos a 
efectos del impuesto de radicación, ejercicios 
1977 y 1978.

Urbanismo

Aprobar la primera “certificación del pago 
derivado de los trabajos de redacción del Plan 
especial de reforma interior del área en torno al 
Hogar Pignatelli" y autorizar el pago abonando 
a los adjudicatarios de la contratación las canti
dades señaladas.

—Interponer recurso contencioso administra
tivo contra recolución dei Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa que fija justiprecio por 
expropiación de terreno propiedad de doña 
María Alasán Castillo, aceptado por Plan parcial 
de proyecto de urbanización de Torre Ramona.

—Interponer recurso dc reposición contra 
resolución del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa sobre iniciación de expropiación de 
la finca número 23 de avenida Anselmo Clave, 
propiedad de don Miguel Gracia Alcalá y otros, 
y valoración de la misma.

Oficia!

Aprobar relación de facturas por trabajos y 
suministros efectuados a la Corporación.

Fuera del orden del día y previa declaración de 
urgencia se aprueba por unanimidad, a pro
puesta de la Comisión de Servicios Públicos e 
Interior:

—Autorizar los desplazamientos en los térmi
nos solicitados por los funcionarios autorizados 
que se relacionan en diversos expedientes, con 
abono de cuantos gastos y dietas se originen por 
el motivo indicado en los mismos.

A propuesta de la muy ilustre Alcaldía- 
Presidencia:

Aprobar gasto para cubrir los ocasionados 
con motivo de la actuación que el Ballet Clásico 
de Zaragoza ofreció en el Teatro Principal a los 
presidentes de las Diputaciones de España.

—Quedar enterada de un informe de la Aseso
ría Jurídica de 10 de junio del año en curso, en 
ejecución de sentencia del Tribunal Supremo de 
17 de octubre de 1980. recaída en recurso inter
puesto por don Justo González Espinosa y 
seguido por sus herederos. La Comisión de 
Gobierno ratifica las directrices expuestas en 
dicho informe, así como la exposición efectuada 
por el Delegado de Urbanismo, don Mariano 
Berges.

Se levanta la sesión a las 11.05 horas.
Zaragoza a 12 de junio de 1985. — El Secreta

rio general. Xavier de Pedro y San Gil. — Visto 
bueno: El Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 38.542

Relación de extractos de los acuerdos adoptados 
por la Muy Ilustre Comisión de Gobierno en 
sesión ordinaria celebrada el día 18 de junio 
de 1985. " •
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión de 

Gobierno en sesión ordinaria en primera convo
catoria en la Sala Consistorial, siendo las 10.00 
horas, bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Ramón Sáinz de Varanda, con asis
tencia de los Concejales señores don Antonio 
González Triviño, don José-Luis Castro Polo, 
don Isabelo Forcén Bueno, don Ignacio Gimeno 
Gasea, don Acacio Gómez Giménez, don Anto
nio Higueras Arnal, don Angel Ruiz Ezquerro, 
don Santiago Vallés Cortés y don José Vicente 
Baquedano. Interventor de Fondos municipales, 
don José-Manuel Oliván García, y Secretario 
general, don Xavier de Pedro y San Gil.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, sin que 
se formulasen observaciones ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día se adoptan los 
siguientes acuerdos:

M.C.D. 2022
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B. O. P. Zaragoza^LS^

Cultura >' Acción Social

Darse cuenta de la designación de la Casa de 
Amparo como institución beneficiaría del tercio 
de la herencia sin testar causada por don 
Eduardo-María Gálvez Laguarta.

—Comunicar al Director del colegio “Juan 
XXIII" que ya han sido reparados los desperfec
tos ocasionados por el asalto al centro ocurrido a 
final del año pasado. ,

—Comunicar al Director del colegio “Pilar 
Bayona" que deberá avisar con la debida antela
ción a la oficina técnica cuando sea necesaria la 
realización de limpieza de los accesos al centro.

—Darse por enterada de la constitución de las 
cooperativas “Ruviana” y “Aragonesa de Res
tauraciones". ,

—Proceder al archivo de diversos expedientes.

Hacienda y Economía

Poner en conocimiento del Juzgado de distrito 
número 6 que no se aceptan acciones en juicio 
por lesiones y daños ocasionados en vehículo 
municipal por doña Delia Maza Martinez.

—Aceptar ofrecimiento de acciones en juicio 
contra don José-Antonio Fernández García, por 
resistencia a la autoridad cuando fue asistido en 
la Casa de Socorro, rompiendo un cristal.

—Dar cuenta del acuerdo del TEAP. desesti- 
matorio de la reclamación interpuesta por don 
José A. Biescas Ferrer contra el acuerdo de habi
litación y suplemento de créditos consignados en 
el presupuesto ordinario de 1975.

—Aprobar la cuenta justificada que presenta 
el señor Depositario municipal para los siguien
tes gastos:

Del Consejo de Distrito núm. 1.
Obras menores del barrio Viilarrapa.
—Atender, con cargo a la partida 472-71.8/2, 

pago a nombre de la Cámara Oficial de Comer
cio e Industria, en concepto de subvención 
municipal a la Feria de Muestras.

Servicios Públicos e Interior

Desestimar la petición de don Roberto Herrero 
Lozano de asistencia médica por las razones 
expuestas en el dictamen.

—Manifestar a don José-Luis Tejedro Lafuente 
que por parte del Servicio de Asistencia Médica a 
los Funcionarios Municipales le será facilitado lo 
que solicita en su petición.

—Abonar tratamiento médico realizado al 
interesado por el especialista que se indica en el 
dictamen.

—Desestimar la petición del funcionario que 
se cita en expediente de abono de quince sesiones 
de E. C. T. a su esposa.

—Abonar primer plazo del tratamiento orto- 
dóncico que está realizando a su hija el especia
lista que se señala, con cargo al Servicio de Asis
tencia Médica a los Funcionarios Municipales.

—Abonar tratamiento psicopedagógico que 
está realizando el especialista que se indica, con 
cargo al Servicio de Asistencia Médica a los 
Funcionarios Municipales.

—Autorizar tratamientos ortodóncicos, con 
cargo al Servicio de Asistencia Médica a los 
Funcionarios Municipales, con un presupuesto 
aproximado que se indica en el dictamen.

—Desestimar la petición de abono de factura 
de odontólogo por las razones expuestas en el 
dictamen.

—Desestimar la petición de abono de prótesis 
dental por las razones expuestas en el dictamen.

—Abonar tercer plazo de tratamiento orto- 
dóncico. con cargo al Servicio de Asistencia 
Médica a los Funcionarios Municipales.

—Abonar indemnización de dieta y gastos por 
el desplazamiento efectuado a Madrid en comi
sión de servicio al funcionario que se indica en el 
expediente. .

—Abonar al funcionario que se cita en el 
expediente cantidad en concepto de indemniza
ción de dieta y gastos por el desplazamiento efec
tuado a Valencia en comisión de servicio.

—Abonar a los funcionarios que se indican en 
los dictámenes la cantidad que se señala en los 
mismos, en concepto de realización de horas 
extraordinarias, meses de febrero y abril, por el 
personal de la Delegación de Festejos, y mes de 

abril por el personal del Cuerpo de la Policía 
Municipal.

—Abonar dietas devengadas por el Tribunal 
que ha juzgado los ejercicios de oposición para 
cubrir plazas de programador para el Centro de 
Proceso de Datos, e ingeniero técnico químico.

—Imponer a “Construcciones Corviam" cua
tro sanciones por funcionamiento, sin la corres
pondiente licencia, de cuatro grúas-torre.

—Aprobar la certificación expedida por la 
Dirección de Servicios Industriales correspon
diente a los trabajos y gastos realizados por 
“Forpisa" en el mes de enero de 1985.

—Aprobar la certificación expedida por la 
Dirección de Servicios Industriales correspon
diente al mes de febrero de 1985.

—Abonar a “Cerma y Arriaxa” importe de la 
reparación del semáforo situado en avenida 
Cataluña-cuartel Guardia Civil.

—Abonar a “Cerma y Arriaxa" importe de la 
reparación del semáforo situado en calle Murcia, 
del barrio de Casetas.

—Proceder a la suscripción de un ejemplar del 
“Boletín Oficial de las Cortes de Aragón" a 
favor de la Policía Municipal. -

—Proceder a la suscripción de un ejemplar de 
los diarios “El Día" y “Heraldo de Aragón" y 
del “Boletín Oficial" de la provincia a favor del 
Consejo Municipal de Distrito número 6 del 
Ayuntamiento.

—Imponer multa de 1.000 pesetas por no fina
lizar en el plazo señalado las obras consistentes 
en efectuar cambio de registro y de la llave de 
paso en finca sita en calle Cabañera. 23.

—Imponer sanciones de 1.000 pesetas a los 
señores que figuran en los siguientes expedientes 
por tener un perro de su propiedad ocasionando 
molestias al vecindario.

—Imponer sanciones de 1.000 y 5.000 pesetas 
por tener diseminados por la vía pública gran 
cantidad de materiales de construcción sin con
tar con autorización municipal.

—Imponer sanción por circular con ciclomo- 
tor careciendo de la plaza de matrícula perma
nente municipal.

—Imponer sanciones de 1.000 pesetas a los 
señores que figuran en los expedientes por tener 
expuestos fuera del puesto diversos productos 
alimenticios.

—Imponer sanción de 3.000 pesetas por hacer 
aguas menores en la vía pública.

—Imponer sanciones de 5.000 pesetas:
Por realizar obras en la vía pública sin la 

debida protección y desprovistas de las regla
mentarias luces rojas de peligro durante la 
noche '

Por realizar operaciones de carga y descarga 
de materiales con torre-grúa sobrevolando la vía 
pública la carga transportada.

Por cortar la acera de la vía pública sita en 
calle Cánovas. 29-31. al tránsito peatonal, impi
diendo el paso por la misma a los viandantes.

Por ejercer venta ambulante de libros sin la 
correspondiente licencia municipal.

Por no guardar el debido respeto y compos
tura con la Policía Municipal en el cumplimiento 
de su deber.

Por colocar tres toldos en la puerta y ventanas 
del establecimiento sito en calle Moncasi, 16, sin 
presentar la correspondiente licencia municipal.

Por tener instalada sobre la acera del paseo 
Teruel-avenida de Goya. 96. una valla metálica 
sin estar en posesión de la correspondiente licen
cia municipal.

—Imponer sanciones de 1.000 pesetas: , ,
Por depositar basuras en la calle en recipiente 

inadecuado. .
Por llevar un perro de su propiedad suelto y 

sin bozal. , , ,
Por tener depositado en la vía pública un con

tenedor lleno de arena sin estar cubierto, en evi
tación de producir polvo.

Por tener ocupada la vía pública con tablones 
de obra sin estar en posesión de los correspon
dientes permisos.

—Imponer sanción de 25.000 pesetas por arro
jar en el camino de las Canteras. 31, sacos de 
escoria de carbón careciendo de la correspon
diente licencia municipal para ello.

—Sobreseer propuestas de sanción.

Oficial
Aprobar relación de facturas por trabajos) 

suministros efectuados a la Corporación.
Fuera del orden del día y previa declara 

urgencia se acuerda por unanimidad, 
puesta de la Comisión de Urbanismo:

—Estimar parcialmente denuncia de ,a 
nidad de propietarios de la finca número - 
calle Rodrigo Rebolledo, interpuesta c 
doña Francisca Ríos Villanueva, titular 
“Casa de las Ostras", por carecer de lic^n |3s 1 
instalación y no adecuarse la chimenea - . 
prescripciones de las Ordenanzas munl^lt,^omu- ।

—Estimar denuncia presentada por la ^la 
nidad de propietarios de la finca número 
avenida de las Torres, contra el titular de 
coteca “Oh de bailar", por las causas q 
indican en el dictamen. |

A propuesta de la Comisión de Se 
Públicos e Interior: . aSto$

—Aprobar certificación por trabajos y 
realizados por “Forpisa" durante el jc¡olje 
enero último, como concesionaria del ser 
transporte y reparto de carnes y despojos 
CÍUdad' Alcal*

A propuesta de la Muy Ilustre A
Presidencia: merai115'

—Comparecer ante el Juzgado de P^im |ivode 
tancia número 1 en autos de juicio declara 
menor cuantía seguido a instancia (t |ra 
Dolores y doña Carmen Millán pillan- ¡¿n 
este Ayuntamiento, sobre ejercicio de C|1 
declaratoria de dominio de parcela rus s¡ón 
monte de Peñaflor, oponiéndose a la prC 
de las demandantes. para |

—Ejercitar cuantas acciones procedan 
exigir de la Administración del Estadc' cab¡]it:i' 1 
plimiento del Convenio marco para re u f c| 
ción de edificios y viviendas, suscrito 
Ministerio de Obras Públicas y este z 
miento el 23 de octubre de 1983. . .n(ju5'

—Encargar a la Dirección de Servicios i 
tríales. Medio Ambiente y Protección ( >' je ; 
zar un estudio en relación con el transp 
materias peligrosas a través de la ciudad- un 

—Encargar a Intervención de Yn.o 1980- 
estudio sobre los recibos de vertido del ai ^)fa $8 . 
ya que en algunos se detectó un error y ** ^ygc 
está procediendo a su devolución, ha Li|tjva. 
pasado ya muchos de ellos a la agencia eje

—Nombrar al señor Gimeno instructo"^^ | 
diligencias informativas sobre los fuertes cuanto 
que se están detectando en Bomberos en 
a la compensación de las horas sindícale -

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.
Zaragoza a 19 de junio de 1985. — 

rio general. Xavier de Pedro y San Gil- 
bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz de Var

Núm. 38.542 |

Relación de extractos de los acuerdos f11 , 
por la Muy Ilustre Comisión de Oo' 
sesión ordinaria celebrada el día -
de 1985. , . ,ón de
Constituyóse la Muy Ilustre ^°""Slcon'^ 

Gobierno en sesión ordinaria en Prinicr, s lO ™ 
catoria, en la Sala Consistorial, siendo - • ^úi 
horas, bajo la presidencia del 
Alcalde accidental, don Antonio G.on7sefl0ícS 
viño, con asistencia de los Concejales 
don Mariano Berges Andrés, don 
Alfonso Forcén Bueno, don Ignacio 530 
Gasea, don Acacio Gómez Giménez, 1 
tiago Vallés Cortés y don José Vicen c aCci 
daño. Interventor de Fondos munlclP‘ ^taf1 
dental, don Santiago Tejero Lamana, y ■L 
general, don Xavier de Pedro y San y1 ■ sjn qH

Se aprobó el acta de la sesión anteriO ’ne$. 
se formulasen observaciones ni rectn'C an l‘ 

Entrando en el orden del día se au P 
siguientes acuerdos:

Cultura y Acción Social , ,■ 
. ,1

Comunicar al Director del colegio ' rar ‘ 
que se han dado instrucciones para rep 
asta de la bandera.

M.C.D. 2022
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meñt^Ue las ayudas económicas previstas anual- 
“SanexíaraJos colegt°s “La Quer Majari Cali”, 
“Jiir-MMrlm dc Porrcs’’' “Ramón Pignatelli", 
cidas *^ i CtO y ' San Benito" queden estable- 
afl en *as cantidades que se indican para los 

^sucesivos, respecto a comedores.
Esthd eSe»omar e* ofrecimiento del Centro de 
serip2rS Sa*vad°r Allende" sobre la compra de 
intrr¿ las de dosé de Rokha, por no estimarlo de

3 para este Ayuntamiento.
"RamOmr?‘Car a *a directora del preescolar 
Un bn-"-0 ’ se ha ordenado el suministro de

/On para correspondencia.
A|Um Omunicar a la Asociación de Padres de 
han da?8 dci colegio “Ramiro Soláns" que se 
ción d ° lnstrucciones para realizar la protec- 
2de la Pared del recreo.

“•*U|¡o°cl“n'Car a *a Directora del preescolar 
Persia„ •|ad°l ' Mué ya han sido colocadas las 
' 2.anas solicitadas.
“Calix?1111!11-03?, a ia Directora del colegio 
de i-, n 0 Ariño” que no procede la ampliación 
^ Potencia eléctrica.

BomiIí’ml1.n'car a* Director del colegio “Santo 
reviea,f° se han dado instrucciones para 

!os extintores.
tic Bannkeder l°tes d0 libros al Ayuntamiento 
*nsuh"°, r (Huesca) y al Club Cultural “La 
_a • de Alcalá dc Ebro.

Ios númmUn’Car a don Pabl° Tabuenca Muñoz 
^-esáreo^?-8 que corresponden a fincas de calles 

-~.r„nA"erta, Florida y camino de las Torres.
r¡o Vap'Hlnicar a *a Dirección del colegio “Hila- 
Pintu'r-, 4,U.C no se Puede acceder a su petición de 
^Cdelas dependencias.

^rauli()"Ulrilcar a* Director del colegio “San 
móv¡]Cs ,t,ue *as rejillas deben seguir siendo 
'es; asi n-ara Poder realizar la limpieza de cana- 
estado ISm°’ que se sustituirán las de mal 

Puesq/’ía*131^ *a Propuesta del proyecto y presu- 
di°s sobC lcrcer número de “Neuróptica", estu- 
c°n la F^ C' cómic- y ser realizado en coedición 

'~ComCma‘ Diputación Provincial.
^°8roñ un,car a don Ricardo Malumbres 
de vehj," ?Uc no se puede atender a su solicitud 
^¡Mir q " ” ,e,sPecial para la Cruz Roja, por no 

aCIÓn Presupuestaria.
‘luc Se a Un>car a la librería “Errari", de Tárrega. 
^bad'o^.3 •Ce *a remisión de una colección dc 
Porfa|laS .ant’guos. pero no es posible aceptarla 

'-Con C disponibilidad presupuestaria.
Padece s'uniCar 3 don Acardo Calero que se 
^eptarf SU °*t;rla escultórica, pero no es posible 
•aria 11 por *aha de disponibilidad presupues-

'ado$ u^eder una subvención al Club de Jubi- 
08 Leones".

Edades eSC P°r en*erada del resultado de las acti- 
P°r la n *lraescolares dc música llevadas a cabo 

^"Ac/. i ac*ón dc Difusión dc la Cultura.
^go q । er al uso del Pabellón, eximiendo de 

spañoi i Precio de su utilización al Comité 
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li|P más ,e.ral archivo del expediente 343.319/85, 
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Urbanismo
^fanh’b31" dcY°lución de aval constituido para 
'tciún ear a ejecución de las obras de pavimen- 
^ición d Ca"e Conforte-avenida San José, a 

''Anr ^00 Cariano Ascaso Bosque.
i ra Rar° ■ devolución de aval constituido 
<¡r*)ani/.,a?t’Zar la ejecución dc las obras de 
q°n Mi¿ Cl?n cn calle Cavia, 13, a petición de 

Miel Massagué Aso.
parr°^aF devolución de aval constituido 

Ijn’odelaa.?l'zar Ia ejecución de las obras de 
(Je*ón 7'q 0 y renovación de servicios en calle 
^feia' a petición de don Eloy Ascaso

devolución de aval constituido 
hizac"l'Zar la ejecución de las obras de 

tr croR^>n en *a confrontación de la finca 
oya”_ d^e |a calle Cavia, a petición de “Villa- 

gara^r devolución de aval constituido 
A|h0delac'6IZ3r *3 ejecución de las obras de 

berto eIOn y renovación de servicios en calles 
asañal, Mariano de Cavia y Bretón, a 

petición de la Comunidad de propietarios de 
calle Bretón, núms. 30-34.

—Aprobar devolución de aval constituido 
para garantizar la ejecución de las obras de 
urbanización en calle Mariano de Cavia, 12, a 
petición de don Augusto Ruiz Ortega.

—Aprobar devolución de aval constituido 
para garantizar la ejecución de las obras de 
pavimentación en la confrontación de la finca 
número 55 duplicado, del barrio de Santa Isabel, 
a petición de la Comunidad de propietarios.

—Aprobar devolución de aval constituido 
para garantizar la ejecución de las obras de 
adaptación de servicios en la confrontación de la 
finca núms. 7-9 de la calle Bretón, a petición de 
don Antonio Tesán López.

—Aprobar devolución de aval constituido 
para garantizar la ejecución de las obras de 
pavimentación en calle Habana. 12, a petición de 
don Miguel Melendo Rodríguez.

—Aprobar devolución de aval constituido 
para garantizar la ejecución de las obras de 
ampliación y renovación de servicios en calle 
Cavia, angular a Corona de Aragón, a petición 
de “Construcciones Isiegas".

—Aprobar recepción definitiva de las obras de 
urbanización en la calle de nueva apertura del 
barrio de Casetas y la devolución del aval consti
tuido para responder de la ejecución de dichas 
obras, a petición de don José Navarro López.

—Requerir a don José-Luis Caldeiro Gil para 
que en el plazo de quince días ejecute las medidas 
correctoras impuestas por acuerdo de la Alcaldía.

—Desestimar la denuncia por molestias por 
ruidos formulada por doña Beatriz Arrabal 
Alcubilla contra el titular de la actividad de la 
sala de bingo denominada “Chal Chal".

—Imponer multa a la propiedad de la edifica
ción núms. 5 y 7 de la calle Miguel de Asso, del 
barrio de la Jota, por no haber procedido al 
derribo de la misma, declarada en estado de 
ruina, requiriéndole de nuevo para que en el 
plazo de quince días y bajo dirección facultativa 
proceda a la iniciación de las obras de demoli
ción.

—Imponer sanción a la propiedad de la casa 
número 6 de la calle Cabañera por no haber 
realizado las obras ordenadas por la Alcaldía, 
consistentes en evitar riesgo de hundimiento en 
el muro de cierre de la galería, requiriéndole de 
nuevo para que proceda a efectuarlas.

Hacienda y Economía

Interponer recurso conlencioso-administrati- 
vo contra resolución del TEAP, interpuesta por 
la Caja de Ahorros de la Inmaculada, por los 
períodos 1de enero de 1977 a 31 de diciembre 
de 1980, por la que se declaran prescritos los 
ejercicios 1977 y 1978.

—Dar cuenta de la resolución del TEAP, 
interpuesta por “Estacionamientos Zaragoza", 
S. A., contra primer semestre de 1984.

—Aceptar resolución del TEAP. interpuesta 
por don Emilio Abad Utrilla contra liquidación 
1 de enero de 1977 a 31 de diciembre de 1983.

—Informar del desestimiento de la Caja de 
Valencia contra el segundo semestre de 1984.

—Dar cuenta de la resolución del TEAP, 
interpuesta por “Mutualidad Española de Segu
ros Agrícolas", contra el primer semestre de 
1984 y que resulta favorable a los intereses muni
cipales.

—Aceptar sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso en el recurso interpuesto por 
“Zaragoza Urbana" contra liquidación por tasa 
de equivalencia de la finca sita en avenida de San 
José, núms. 192-194.

—Quedar enterada y aceptar la resolución dic
tada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Central en el recurso interpuesto por "Activida
des Mercantiles del Ebro" por una finca en el 
polígono Universidad, por impuesto sobre in
cremento de valor de los terrenos.

—Quedar enterada de la resolución dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral en el recurso interpuesto por tasa de equiva
lencia, por “Zaragoza Urbana", de la finca sita 
en Coso, 15.

—Dar cuenta de la resolución firme del TEAP 
favorable a los intereses municipales, desesti
mando la reclamación económico-administrativa 

a nombre de Comunidad de propietarios de calle 
Isla de Mallorca, 14, según la cual existe obliga
ción de contribuir por la tasa de vertido.

—Dar cuenta de la resolución firme del 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo 
de la Diputación General de Aragón, resol
viendo recurso de alzada interpuesto por don 
Antonio Niubo Llanes contra resolución de la 
Alcaldía, sobre denegación de reducción de cuo
tas por la tasa de suministro de agua por conta
dor en calle Depósito Alto, 14 (bar “Los Mogo
llones"), ya que el consumo de agua fue correcto 
y no se aprecia defecto mecánico ni error en el 
funcionamiento del contador.

Servicios Públicos e Interior

Abonar al funcionario que se cita en el expe
diente la cantidad reseñada en el mismo, en con
cepto de indemnización de dieta y gastos por el 
desplazamiento efectuado a Ametlla de Mar 
(Tarragona) en comisión de servicios.

—Abonar al funcionario que se cita en el 
expediente la cantidad reseñada en el mismo, en 
concepto de indemnización de dieta y gastos por 
el desplazamiento efectuado a Ametlla de Mar 
(Tarragona) en comisión de servicios.

—Abonar al funcionario que se cita en el 
expediente la cantidad que obra en el mismo, en 
concepto de indemnización de dieta y gastos por 
el desplazamiento efectuado a Madrid en comi
sión de servicios.

—Abonar dietas devengadas por el Tribunal 
sobre concurso para cubrir dos plazas de técni
cos auxiliares, supervisores de Proceso de Datos.

—Aprobar la relación núm. 6-E de expedien
tes de ayudas económicas por prótesis a clases 
pasivas, con cargo al Servicio de Asistencia 
Médica a Funcionarios Municipales, por un 
importe total que se indica en el dictamen.

—Imponer sanción de 5.000 pesetas por efec
tuar toma de corriente de la caja ubicada en uno 
de los postes de alumbrado público, en la expla
nada del recinto ferial, en calle Miguel Servet.

—Imponer sanción de 25.000 pesetas por fun
cionamiento de una grúa-torre sin la correspon
diente licencia municipal.

—Aprobar la certificación núm. 1, de acuerdo 
con lo dispuesto en el convenio regulador entre 
el Ayuntamiento y la empresa "Transportes 
Urbanos de Zaragoza", S. A., correspondiente 
al periodo comprendido entre los días I y 31 de 
enero de 1985.

—Aprobar la certificación núm. 3, de acuerdo 
con lo dispuesto en el convenio regulador entre 
el Ayuntamiento y la empresa "Transportes 
Urbanos de Zaragoza", S. A., correspondiente 
al período comprendido entre los dias 1 y 31 de 
marzo de 1985.

—Proceder a la adquisición del libro “Tarifi- 
cation-Perception 1984". a favor del Gabinete 
Técnico de Tráfico y Transportes.

—Autorizar la devolución a “Sit, Transportes 
Internacionales", S. A., cantidades abonadas 
mediante giro postal con fecha 20 de noviembre 
de 1984, mediante recibo en procedimiento de 
apremio.

—Autorizar la devolución a don Agustín 
Gimeno Muñoz del depósito provisional consti
tuido por importe reseñado en el expediente, por 
cuanto la resolución del asunto planteado en su 
escrito no es de competencia municipal.

—Imponer sanción por tener abierto el esta
blecimiento "Pub Rollers" después de la hora 
autorizada.

—Imponer sanción por circular con un ve
hículo por una calle peatonal, metiéndose en los 
jardines.

—Imponer sanción por tener un perro de su 
propiedad que con sus ladridos ocasiona moles
tias al vecindario.

—Imponer sanción a varios señores por tener 
un perro de su propiedad suelto y sin bozal.

—Imponer sanción por tener instalado un 
tubo para el vertido de escombros a un contene
dor instalado en la vía pública, sin estar en pose
sión de la correspondiente licencia.

—Imponer sanción por tener colocadas sobre 
la acera de la vía pública dos casetas metálicas 
para ser usadas como oficina y vestuarios, sin 
estar en posesión de la licencia municipal.
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—Imponer sanción a varios señores por reali
zar obras pública careciendo de las luces rojas de 
en peligro reglamentarias.

—Imponer sanción a varios señores por rom
per y arrojar al suelo el boletín de denuncia, con 
manifiesto desprecio a los agentes denunciantes.

—Imponer sanción por evacuar aguas meno
res en la vía pública.

—Imponer sanción por estar procediendo al 
derribo de un edificio, no tomando las debidas 
precauciones de seguridad.

—Imponer sanción por estar realizando ope
raciones de carga y descarga con una torre-grúa 
sobrevolando el material transportado la vía 
pública.

—Imponer sanción por tener reservado me
diante placas de prohibición de estacionamiento 
un espacio de 16 metros, sin estar en posesión de 
la licencia municipal.

—Imponer sanción de 1.000 pesetas a varios 
señores por depositar basuras en la calle en reci
piente inadeucado.

—Imponer sanción por repartir propaganda 
impresa por la vía pública careciendo de la 
correspondiente licencia municipal.

—Imponer sanción por ejercer la venta ambu
lante de frutas y hortalizas careciendo de la 
correspondiente licencia municipal.

Imponer sanción a dos señores por tener 
depositados sobre la acera gran cantidad de 
arena y grava y materiales de construcción.

—Imponer sanción de 1.000 pesetas a varios 
señores por jugar al fútbol en zona no autorizada 
(zona de césped).

—Imponer sanción por producir exceso de 
ruidos, procedentes de aparatos musicales con 
volumen superior al autorizado.

—Imponer sanción por no guardar el debido 
respeto a los agentes de la Policía Municipal.

—Imponer sanción por llevar suelto un perro 
de su propiedad.

— Proceder al sobreseimiento de propuestas de 
sanción.

Oficial

Aprobar relación de facturas por trabajos y 
suministros efectuados a la Corporación.

Fuera del orden del día, previa declaración de 
urgencia, a propuesta de la Delegación de Parti
cipación Ciudadana, la Comisión de Gobierno 
acuerda por unanimidad:

Autorizar la celebración de los Primeros 
Encuentros de Alcaldes de Barrio, que tendrá 
lugar en Panticosa. con un máximo de setenta 
asistentes y a razón de 2.000 pesetas diarias por 
persona.

A propuesta del Alcalde accidental, señor 
González Triviño. la Comisión acuerda:

Hacer constar en acta el sentimiento corpora
tivo por el fallecimiento de doña Angelina 
Arrondo Vicente (q. e. p. d.), madre de la com
pañera de Corporación doña María Arrondo 
Arrondo, a quien se hará llegar el testimonio de 
pésame. , ,

—Felicitar a los concejales don Luis García 
Nieto y don Miguel Allué por el éxito de los 
actos que tuvieron lugar el pasado domingo en 
los parques Primo de Rivera y Tío Jorge.

Se levanta la sesión a las 10.55 horas.
Zaragoza a 26 de junio de 1985. — El Secreta

rio general, Xavier de Pedro y San Gil. — Visto 
bueno: El Alcalde accidental, Antonio González 
Triviño.

Núm. 38.543

Relación de extractos de los acuerdos adoptados 
por el Consejo de Gerencia municipal de Urba
nismo en sesión celebrada el día 5 de junio de 
1985.
Constituyóse el Consejo de Gerencia munici

pal de Urbanismo en sesión ordinaria de primera 
convocatoria en la Sala Consistorial, siendo las 
9.15 horas, bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Ramón Sáinz de Varanda, con asis
tencia de los señores don José Grasa Alvarez, 
don Mariano Berges Andrés, don Antonio Mar
tínez. Garay, don Santiago Vallés Cortés, don 
Antonio Higueras Arnal y don Manuel Serrano

Bonafonte, Concejales; don José-Miguel Col
menares Pelillo, Gerente; don Jose-Luis Cerezo 
Lastrada, doctor Ingeniero; don Jesús Guindeo 
Aznárez, doctor Arquitecto; don Xavier de 
Pedro y San Gil, Secretario, y don José-Manuel 
Oliván García, Interventoi.

Por la Presidencia fue declarada abierta la 
sesión y leídas y aprobadas las actas de las sesio
nes correspondientes a los días 22 y 27 de mayo, 
esta última extraordinaria, sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a las mismas.

A continuación, el Gerente señor Colmenares 
procedió a la lectura del orden del día, siendo 
aprobadas las siguientes propuestas:

Expedientes para aprobación del Consejo de 
Gerencia municipal de Urbanismo.

Servicio de Licencias

Conceder licencia de obras para construcción 
de almacén en polígono Malpica, parcelas 10 y 
11, a petición de “Oscar Mayer”.

—Conceder licencia de obras para construc
ción de edificio anexo al Real Seminario de San 
Carlos, a petición del Arzobispado de Zaragoza.

—Denegar licencia de obras para reconstruc
ción de almacén y granero en barrio Pinilla, 212, 
del barrio de Garrapinillos, a petición de don 
Saturnino Yago Escolano.

-Conceder licencia de obras para reforma de 
dos viviendas sitas en planta baja y primera de 
edificio en calle Maestro Estremiana, 20, a peti
ción de doña María del Carmen Borobia Palacios.

Conceder licencia de obras para legalización 
de las construidas en cobertizo sito en calle Buen 
Aire, sin número, del barrio de Villamayor, a 
petición de don Julián Serrate Murillo.

—Suspender el procedimiento administrativo 
seguido en la solicitud de licencia de obras para 
la construcción de edificio en avenida de Nava
rra, sin número, por estar afectado por la medida 
de suspensión de licencias, solicitado por don 
Luciano Torres Irigoyen.

-Suspender el procedimiento administrativo 
seguido en la solicitud de licencia de obras para 
la construcción de nave almacén en Torre 
Medina, del barrio de Garrapinillos, por estar 
afectado por la medida de suspensión de licen
cias, solicitado por don Alvaro Subías Quintana.

—Conceder licencia de obras para la cons
trucción de eficicio en calle Azoque-plaza del 
Carrpen, núms. I, 2 y 3, y calle Cádiz, núm. 18, a 
petición de don Luis Guembe Urdanoz.

Conceder prórroga de licencia por seis 
meses para la construcción de edificio en calle 
Pedro Cerbuna, 25, a petición de “G. H. S. A.”

—Conceder licencia de modificaciones y ex
tender certificado final de obra respecto del edi
ficio sito en calle San Antonio María Claret, 8, a 
petición de “Entrerríos”, S. A.

Quedar enterado de la aprobación del pro
yecto de ejecución para la construcción de edifi
cio en polígono 45, submanzana 11, parcela 28, a 
petición de la cooperativa de viviendas “Co- 
vipyme”.

-Cancelar y devolver aval bancario para 
garantizar el pago de la diferencia de la tasa de 
licencia de obras para construcción de edificio en 
calles Julián Sanz Ibáñez y Ramiro 1, a petición 
de “Inmobiliaria Alerre".

Aceptar el desistimiento en la petición de 
licencia de obras para construcción de granja 
porcina en el barrio de Villamayor y devolver 
cantidad satisfecha por derechos de licencia, 
solicitada por don Alfredo Lapiedra Serrano.

- Conceder licencia urbanística para acondi
cionar e instalar local sito en calle Arcipreste de 
Hita. 5, destinado a bar. a petición de don José- 
Luis Valero Plumed.

—Conceder licencia urbanística para acondi
cionar e instalar local sito en calle Ventura 
Rodríguez, 51, a petición de doña Ana-Cristina 
Fano Grau (bar).

Conceder licencia urbanística para acondi
cionar e instalar local sito en calle Italia, 59, des
tinado a bar, a petición de don José-Antonio 
Algás Nadal.

—Conceder licencia urbanística para acondi
cionar e instalar local sito en paseo de las 
Damas, 23, destinado a cafetería, a petición de 
don Angel Chocarro Soria.

—Conceder licencia urbanística para 
cionar e instalar local sito en avenida y 
núms. 37-41, destinado a cafetería, a peticio 
don Angel Castelló Artola. jj.

—Conceder licencia urbanística para acó 
cionar e instalar local sito en calle Celso rJ ., 
Ferreiro, 9, destinado a supermercado, a P 
ción de don Paulino Tejedor Pablo.

—Conceder licencia urbanística para acó ( 
cionar e instalar local sito en calle Monaster* 
Siresa, 22, destinado a supermercado, a pe11 
de “Distribuciones Reus", S. A. ¿j.

- Conceder licencia urbanística para 
cionar e instalar local sito en calle Ildeio 
Manuel Gil, 7, destinado a bar, a peticio 
doña Pilar Gregorio Barcelona. , jj.

- Conceder licencia urbanística para aC z0, 
cionar e instalar local silo en calle San LorL 
núm. 44, destinado a bar, a petición de 
Carlos-Hipólito Callejero Sebastián. .c¡0.

—Conceder licencia de obras para acón 
namiento de local sito en calle Leopoldo 
núm. 2, destinado a la venta de prendas de p • 
petición de don José L. Gascón Alcalá. cj0.

Conceder licencia de obras para acón 
nar e instalar local sito en calle San Vicen 
Paúl, 4, destinado a librería, a petición 
Emilio Ubieto Auserá. Deberá cumplir la^ 
mas básicas para la instalación de fonl 
interior. cons-

— Conceder licencia de obras para 11 -goto 
trucción de vivienda unifamiliar y aparca 
en calle Cinco de Noviembre, 2, y calle ^bc, 
ranza, a petición de don Carlos Carnicer
noza. , cOns-

—Conceder licencia de obras para 
trucción de edificio de veinticuatro V|VI jd 
bajos y garajes en parcela 1, submanzana 
polígono “Puerta de Sancho”, a petición d 
Confort", S. A. . . at¡vo

Suspender el procedimiento admtnis |g 
relativo a la solicitud de licencia de obras p 
construcción de vivienda unifamiliar en |8 
Saturno, sin número, por estar afectado P 
medida de suspensión de licencias, insta 
don Antonio Salvador Uche.

Conceder licencia de obras para 
de una vivienda sita en calle Francisco V a 
núm. 2, del barrio de San Juan de Mozar 
petición de don Miguel Gabanes Ruber*6' ¡¿n

Conceder licencia de obras para amp|y jcl 
de vivienda en calle Francisco Moreno. je 
barrio de San Juan de Mozarrifar, a peti
don Jesús Puyo Vetilla. abi*'18

Conceder licencia de obras para rcn a d6 
ción de vivienda unifamiliar en carrc 
Peñaflor, 154, del barrio de Montañana. 
ción de don Arturo Mené Alfaro. habí**18

Conceder licencia de obras para re |o$ 
ción de vivienda unifamiliar en camino „arC|8 
Molinos, 68, a petición de don Martin 
Pascual. . istrativ°

—Suspender el procedimiento admina¡> par3 
relativo a solicitud de licencia de om cn 
rehabilitación de vivienda unifamihar poí 
venta del Cano, del barrio de Garrapin1 
estar afectado por la medida cautelar de • 
sión de licencias, solicitado por dona 
Embid Joven. a$ par‘‘

Denegar petición de licencia de oh' ba|.ri0 
la construcción de vivienda unifamiliar *•". aci1^ 
de Garrapinillos, habida cuenta la deses „e()Cí» 
del recurso de alzada ante la Diputación ^v¡a,» 
de Aragón, confirmando la denegación P 
petición de don Jesús Perales Modrego-

Denegar petición de licencia de o^'^a^'11 
la construcción de vivienda unifamiliar ei¡]|o>. 
de Cantarranas, del barrio de ^arl^iirso“ 
habida cuenta la desestimación del rCLArag^n' 
alzada ante la Diputación General de jod' 
confirmando la desestimación previa
Mana-Francisca Ramonell Rullán. refo1"11.1,.

- -Conceder licencia de obras para la calil 
y acondicionamiento de vivienda sita ^l^’ 
Asín y Palacios, 17, a petición de don M- 
Labarta Marcén. ,a co"5

Conceder licencia de obras para ^ric', 
trucción de almacén anexo a la nave de ppli, 
ción sita en calle Juan de la Cierva, 3/. )uStria' 
gono de Cogullada, a petición de 
Relax", S. A.
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i ~Concctjer licencia de obras para la cons- 
rucción de guardería canina en diseminado del 
/‘¿no de Moverá, a petición de don Luis Mon- 
,anes Ramón.

i .. Conceder licencia de obras para reforma de 
nIC1° sito en calle Doctor Cerrada, sin 
BOmero’ so*'citado por la Universidad de Zara
® za. Debe aportarse un análisis de la capacidad 
y rtante del suelo, garantizando la estabilidad 

la cimentación, así como la documentación। c u c íó 3"8 corresPon^ien,e a un proyecto de eje- 

edif “H^cr licencia de obras para reforma de 
númC1° S*to en ca"e Doctor Cerrada, sin 
go?C n’ solicitado por la Universidad de Zara- 
Port )ebc aPortarse un análisis de la capacidad 
de |3nte del sue*0' garantizando la estabilidad 
necea Clmenlac*°n’ as* como la documentación 
cució^13 corresPondiente a un proyecto de eje- 

laanr°nCeder ^ieeocia de obras para reforma de 
Un¡ ’gua Facultad de Medicina, a petición de la 
anárer'Sldad de Zaragoza. Debe aportarse un 
Saranr de 'a capacidad portante del suelo, 
a$¡ cnilzan(*o *a estabilidad de la cimentación, 
dien“m° *a documentación necesaria correspon- 

c, a un proyecto de ejecución. 
ción .°nceder licencia de obras para construc- 
Zoro< C bodega y garaje en urbanización “El 
Man.08.0,’’ parcela 248, a petición de don 

el 'báñez González.
dereckr°Ceder a *a devolución de la diferencia de 
ci¿n . Os Por licencia de obras para la construc- 
s¡iOs i" n°venta y cinco viviendas en calle Depó- 
coOnpA t?s* del barrio de Casetas, a petición de 

t rativa de viviendas “Pablo Iglesias”.
I |icencCC|nar el desistimiento respecto de la 

°bras para ampliación de una planta 
chos nida de las Torres, 25, y devolver los dere- 
Tak„Cl>rresPondientes, a petición de don Pablo 

bUenca Muñoz.
c¡ona °nceder licencia urbanística para acondi- 
núniVi 'nstalar local en paseo Independencia, 
"'¡che ' P*anta primera, destinado a “sand- 
PrietJ'3 ’ a Petición de don Marcos Núñez 

cion^<ln^eder licencia urbanística para acondi- 
tina(i(r 6 lnsla*ar local en calle Berenice, 59, des- 
^arcl° n bar. a petición de don Francisco N.

. oernardino.
legal, ’^eder licencia de legalización de obras 
núni jadas en local sito en calle Doctor Alcay, 
*0$ i. ‘' destinado a bar, a petición de don Car- 

'^Petra Coarasa y otro.
namieOncedcr licencia de obras para acondicio- 
aútn kla de loca* s*t0 cn calle Pablo Iglesias, 
Mier.. i destinado a video-club, a petición de Isis 
¿ Val-

tlamip°nceder licencia de obras para acondicio- 
núrtls n.t9 de local sito en calle Pablo Picasso, 
dcdon i‘27' destinado a peluquería, a petición 

a Lorenzo Cabello Bernal.
"arnu/^^der licencia de obras para acondicio- 
aúrn/V” de local sito en calle Miguel Servet, 
PctiCj.-‘ 4-36, destinado a tienda de confección, a 
a5Coa)nkde doña Ester Martínez Munilla. El 

^^berá cumplir lo dispuesto en las OO. EE. 
nami,.Onccder licencia de obras para acondicio- 
ahgU].nt° de local sito en calle Valle de Oza, 
^hta^ 8 ca"e Gran Canaria, destinado a la 
^rnódC Pescados y verduras, a petición de don 
d¡pU(.n Pascual Moral. Deberá cumplir lo 

dsto en la reglamentación sanitaria que le 
aPlicación. , ,

nami '>nceder licencia de obras para acondicio- 
de § n*° e instalación de local en Actur, Puente 
^ndea80’manzana 6, destinado a bar, a peti- 

,.e don Andrés Regaño Velamazán.
l,aihiPOnceder licencia de obras para acondicio- 
^•b) n.to de local sito en Parque Roma, local 

d esl¡nado a academia de música, a peti- 
don José F. Romero de Miguel.

''aipi °nceder licencia de obras para acondicio- 
de local sito en calle .Tenor Gayarre, 

r(lPa a ' destinado a taller de planchado de 
. Petición de don Pedro Corchero Sánchez. 

nam¡(.°nceder licencia de obras para acondicio- 
nP10 de local s*t0 en calle Fray Julián Gar" 

l^ticiA m" 23, destinado a consulta de ATS, a 
Q n de don Alejandro Villa Isla.

^itiie '^der licencia de obras para acondicio- 
nto de local sito en calle Torres Quevedo, 

núm. 31, destinado a la actividad de almacén de 
embutidos, a petición de don Aurelio Oliván 
Puyalto. ,

—Conceder licencia de obras para acondicio
namiento de local sito en calle Rioja, 2, desti
nado a carnicería, a petición de don Angel Chá- 
varri López. ,

Denegar licencia para acondicionamiento 
de local sito en calle María Lostal, 5, a petición 
de doña Carmela Gil Andía.

Conceder licencia de legalización de obras 
realizadas en local sido en calle Bélgica, 14, des
tinado a la venta de calzado y mercería, a peti
ción de “Tomás Serrano Sempere”, S. L.

Conceder licencia urbanística para acondi
cionamiento e instalación de local sito en calle 
Doctor Cerrada, 25, destinado a cervecería, a 
petición de don Juan-José Ochoa Artine.

Denegar licencia de obras para acondicio
namiento de local sito en calle Don Juan de Ara
gón. 16. solicitada por don Vicente Malo Lozano.

Expedientes disciplinarios

Incoar expediente de sanción a don Joaquín 
Porta Escobar, por las obras de reforma de local 
sito en calle Doctor Cerrada, 29, sin licencia.

Incoar expediente de sanción a “Dimons”, 
S. A., por las obras de reforma de local sito en 
calle Blancas, 9 - San Miguel, sin licencia.

Incoar expediente de sanción a M. Ochoa 
Lorente, por las obras de reforma de local sito en 
calle Zurita, 12, sin licencia.

Incoar expediente de sanción a don Pedro 
Luis Larraga, por las obras de reforma de local 
sito en calle Pablo Iglesias, 4, sin licencia, reite
rándole para que la solicite. ,

Incoar expediente de sanción a don Joaquín 
Navarro Nogués, por las obras de reforma de 
local sito en calle Pablo Iglesias, 9, sin licencia, 
reiterándole para que la solicite. ,

Incoar expediente de sanción a don Fer
nando García Ezqucrra, por las obras de 
reforma de local sito en paseo Echegaray y Caba
llero, sin número, sin licencia, reiterándole para 
que la solicite.

Incoar expediente de sanción a don Isidro 
Martín Villuendas, por las obras de edificio en 
camino Pasarelas, del barrio de San Gregorio, 
sin licencia, reiterándole para que la solicite. ,

Incoar expediente de sanción a doña Maria- 
Pilar Monzón Zabala, por las obras de reforma 
de local sito en calle Ramiro 1 de Aragón, sin 
licencia, reiterándole para que la solicite.

Incoar expediente de sanción al Centro 
Gallego, por las obras de reforma de local sito en 
calle Boggiero, 147. sin licencia, ordenando su 
demolición. ,,

Incoar expediente de sanción a don Manuel 
Lázaro, por las obras de reforma de local sito en 
calle Alava y calle María Guerrero, 25, sin licen
cia, ordenándole su demolición.

Incoar expediente de sanción a don José 
Cibera Novella, por las obras de reforma de local 
sito en calle Teodora Lamadrid, 14, sin licencia, 
ordenando su demolición.

Incoar expediente de sanción a don Adolfo 
Arneda Palacios, por la construcción de caseta 
frente a “Torre Cascante”, sin licencia, orde
nando su demolición. . ,

Incoar expediente de sanción a don Jesús 
Bailo Villanueva, por la construcción de caseta 
cn barrio de Moverá, ordenando su demolición.

Incoar expediente de sanción a don José 
Moreno Ponce, por las obras de reforma de local 
sito en calle Conde Aranda, 97, sin licencia, 
ordenando su demolición.

Incoar expediente de sanción a don Teo
doro Sanz Peñaranda, por las obras de reforma 
de local sito en avenida de San José, 70, sin 
licencia, ordenando su demolición. ,

—Dejar sin efecto expediente de sanción 
incoado a don Tomás Gómez Sanz e incoarlo a 
don Pedro López Pérez, por las obras realizadas 
en vivienda sita en calle Alcalde Galán Gómez, 
núm. 14, sin licencia.

Servicio de Suelo y Vivienda

Informe sobre intereses de demora en materia 
de expropiación.

—Quedar enterado de la declaración de ruma 
inminente de la casa sita en calle Torrenueva, 

núms. 25-27, y Temple, núms. 2-4 (Torreón Por
tea). ,

—Quedar enterado de la declaración de ruina 
inminente de la casa núms. 24-26 de la calle del 
Paso, del barrio de Villamayor.

- Conceder licencia de derribo del edificio sito 
en calle Uncela, 92.

Gabinete de Estudios

Quedar enterado de la sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo dictada en recurso 
promovido por don Manuel Camacho Villatoro, 
en relación con el estado de ruina de la finca sita 
en calle Pardo Sastrón, 7, y acordar comparecer 
ante la Sala IV del Tribunal Supremo.

Quedar enterado de la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo en recurso 
sobre denegación de inclusión en el Registro de 
Solares de la finca número 27 de la avenida de 
Valencia, propiedad de doña Hortensia Buisán 
Bernad, y acordar la no comparecencia ante el 
Tribunal Supremo en recurso de apelación 
interpuesto por la parte codemandada.

Quedar enterado de los expedientes eleva
dos a resolución de la Muy Ilustre Alcaldía- 
Presidencia por los Servicios de Suelo y Vivienda, 
Licencias y Ejecución de Planeamiento.

Ejecución de Planeamiento

Proceder a la devolución del aval aportado 
para responder de las obras de pavimentación en 
calle Monforte, a petición de don Mariano 
Ascaso Bosque.

Expedientes para posterior aprobación del Ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno.

Aprobar la relación de propietarios, bienes y 
derechos afectados por la expropiación para la 
ejecución del proyecto de pavimentación de ace
ras en el barrio de Moverá.

Iniciar expediente de expropiación de la 
finca núm. 47 de la calle Cervantes, afectada en 
el proyecto de “unión viaria de las calles Cervan
tes y Zumalacárregui".

—Aceptar la cesión de los terrenos que pasan 
a propiedad municipal en virtud del proyecto de 
compensación del subpolígono “Puerta de 
Sancho”.

Aceptar la cesión gratuita de una porción de 
7,63 metros cuadrados, sita en calle Faustino 
Casamayor, I, ejecutándose el nuevo cerra
miento dentro de la contrata de urbanización. Se 
acuerda no acceder a la exención de contribu
ciones especiales, por imposibilidad legal.

- Aprobar la relación de propietarios, bienes 
y derechos afectados por la expropiación para la 
ejecución del proyecto de urbanización del 
camino de Pinseque. .

Venta a favor de don Jesús Mayoral Najer, 
en su calidad de arrendatario, de unas superficies 
que restan de la finca número 1 de la calle Villa- 
campa, expropiada por la Corporación, y en 
base al desestimiento del recurso contencioso 
administrativo interpuesto por la expropiación 
de sus derechos arrendaticios.

- Denegar la excepción a la norma 4.11 para 
solar sito en avenida Tenor Fleta, 12-14, a peti
ción de “Inmobiliaria Zacesa”, S. A.

Quedar enterado de la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo en recurso 
promovido por don Miguel-Angel y doña 
María-Pilar Marcuello Serón y otros, sobre jus
tiprecio de terreno de 300 metros cuadrados sito 
cn el barrio de las Fuentes, expropiado por estar 
afectado por el proyecto de urbanización del 
parque “Torre Ramona", y acordar comparecer 
como apelado ante el Tribunal Supremo. ,

- Devolver aval constituido para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización en calle 
Mariano de Cavia, 12, a petición de Banco 
Central.

—Devolver aval constituido para garantizar la 
ejecución de las obras de pavimentación en calle 
Santa Isabel, 55 duplicado, a petición de la 
Comunidad de propietarios de la casa núm. 55 
de la calle Santa Isabel.

—Devolver aval constituido para garantizar la 
ejecución de las obras de remodelación de la 
calle Bretón, a petición de la Comunidad de pro
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pietarios de la casa núms. 30-34 de la calle 
Bretón.

Devolver aval constituido para garantizar la 
ejecución de las obras de adaptación de servicios 
en calle Bretón, 17-19, a petición de don Antonio 
Tesán López.

—Devolver aval constituido para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización en calle 
Cavia, 8, a petición de “Villarroya”, S. A.

- Devolver aval constituido para garantizar la 
ejecución de las obras de remodelación y renova
ción de servicios en calle Bretón, 7-9.

Quedar enterado de la aprobación definitiva 
del proyecto de pavimentación, abastecimiento 
de agua, electrificación, alumbrado público y 
zonas verdes y canalizaciones telefónicas en el 
barrio de la Bozada.

Devolver aval constituido para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización en calle 
Cavia, 13, a petición de don Miguel Massagué 
Aso.

Aprobar, con carácter inicial, el proyecto de 
regulación de acceso a la “Estación de Servicio 
San Juan Bosco”, S. A.

—Aprobar el proyecto técnico y pliego de 
condiciones correspondientes a las obras de ins
talación de alumbrado público en calle de nueva 
apertura, entre Compromiso de Caspe y Miguel 
Servet.

Abonar a “Chatarras y Desguaces", S. L., 
cantidad en concepto de intereses por demora en 
el expediente de fijación de indemnización por 
expropiación de los derechos arrendaticios de 
finca sita en barrio de las Fuentes.

Expedientes para posterior aprobación por la
Comisión de Gobierno

Interponer recurso contencioso administrativo 
contra resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa que fija el justiprecio por 
expropiación de un terreno propiedad de doña 
María Alasán Castillo, afectado por el proyecto 
de Torre Ramona.

Interponer recurso de reposición contra 
resolución del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa, sobre iniciación de expropiación 
de la finca núm. 23 de la avenida Anselmo Clave, 
propiedad de don Miguel Gracia Alcalá y otros, 
y valoración de las mismas.

Expedientes para aprobación posterior del Ayun
tamiento Pleno
Dar cuenta de la resolución del señor Gerente 

de Urbanismo por la que se aprueba la valora
ción de la indemnización a las hermanas señoras 
Garay Félix, por daños y perjuicios producidos 
en ejecución de sentencia del I ribunal Supremo 
que dispuso la anulación de la aprobación del 
estudio de detalle de la manzana que forman las 
calles Miguel Servet, Higuera. Belchite y Sol.

Expedientes para aprobación del Consejo de
Gerencia municipal de Urbanismo

No aceptar el fallo de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo dictado en recurso promo
vido por don José Nicolau Samitier, sobre dene
gación de licencia de obras en albergue del barrio 
de Moverá, 33, requirimiento de demolición e 
incoación de expediente disciplinario, y compa
recer como apelantes ante la Sala IV del Tribu
nal Supremo.

Secretaria General

Dar cuenta de las alegaciones presentadas al 
Plan general de ordenación urbana, debida
mente informadas, remitidas por la Gerencia de 
Urbanismo a la Secretaria general, conforme al 
decreto de la Alcaldía-Presidencia de 3 de mayo 
del presente año.

Se acuerda por unanimidad la celebración del 
próximo Consejo de Gerencia el próximo día 13 
de junio, a las 10.30 horas, en lugar del día 12, 
debido a la ausencia del titular de la Alcaldía.

No habiendo más asuntos que tratar, se 
levanta la sesión, siendo las 11.35 horas del día 
de la fecha al comienzo indicada. — El Secreta
rio general, Xavier de Pedro y San Gil. — Visto 
bueno: El Alcalde, Ramórr Sáinz. de Varanda.

Núm. 38.543

Relación de extractos de los acuerdos adoptados 
por el Consejo de Gerencia municipal de Urba
nismo en sesión celebrada el día 13 de junio de 
1985.
Constituyóse el Consejo de Gerencia munici

pal de Urbanismo en sesión ordinaria de primera 
convocatoria, en la Sala Consistorial, siendo las 
10.30 horas, bajo la presidencia del señor Grasa, 
por ausencia momentánea del ilustrísimo señor 
Alcalde don Ramón Sáinz de Varanda, con asis
tencia de los señores don Santiago Vallés Cortés, 
don Mariano Berges Andrés, don Antonio 
Higueras Arnal, don Antonio Martínez Garay, 
don Manuel Serrano Bonafonte y don José 
Grasa Alvarez, Concejales; don José-Miguel 
Colmenares Pelillo, Gerente; don José-Luis 
Cerezo Lastrada, doctor Ingeniero: don Jesús 
Guindeo Aznárez. Arquitecto; don Xavier de 
Pedro y San Gil. Secretario, y don José-Manuel 
Oliván García, Interventor.

Por la Presidencia fue declarada abierta la 
sesión y leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, correspondiente al día 5. A continua
ción el Gerente, señor Colmenares, procedió a la 
lectura del orden del día. siendo aprobadas las 
siguientes propuestas:

Expedientes para aprobación del Consejo de 
Gerencia municipal de Urbanismo.

Servicios de Licencias
Conceder licencia de obras al Ministerio de 

Educación y Ciencia para la ampliación de dos 
unidades de preescolar en el colegio público del 
barrio de Casetas.

—Conceder licencia de obras para la legaliza
ción de vivienda unifamiliar sita en barrio de 
Montañana. 229, a petición de don Luis Buisán 
López.

—Conceder licencia de obras para la amplia
ción de edificio en calle Daroca, 42-50, a petición 
de don Ambrosio Enguita Chamorro.

—Conceder licencia de obras para la cons
trucción de dieciséis viviendas y locales en calle 
El Castellar y otras, a petición de don Victoriano 
Rcmón Esteban. .

—Conceder licencia de obras para la rehabili
tación y ampliación de vivienda en calle Ateca, a 
petición de don José-María Murillo Sanmartín.

—Conceder licencia de obras para la reforma 
del edificio sito en calle Dato. 18, a petición de 
“Restinsa".

—Denegar licencia de obras para la reforma y 
acondicionamiento de local sito en calle Luis 
Bermejo, 9. destinado a restaurante-espectáculo 
(“La Bombilla"), a petición de don Santiago 
Giménez Calvo.

—Conceder licencia de obras para el acondi
cionamiento de local sito en calle Sangenís, 37. 
destinado a la venta de electrodomésticos, a peti
ción de doña Rosa-Maria Artigas Artigas.

—Conceder licencia de obras para el acondi
cionamiento de local sito en calle José Nebra, 8. 
destinado a frutería, a petición de don Francisco 
Galindo Arévalo.

—Conceder licencia de obras para el acondi
cionamiento de local sito en calle Jorge Cocci, 
angular a Alvira Lasierra, destinado a oficina 
bancaria. a petición de Banco Central.

—Conceder licencia de obras para la cons
trucción de ventilador estático en edificio sito en 
carretera de Valencia, kilómetro 8,500, a peti
ción de “Vicasa", S. A. Deben cumplimentarse 
en el plazo más breve posible las medidas de 
prevención de incendios.

—Denegar licencia de legalización de obras 
para el acondicionamiento de local sito en ave
nida de las Torres, 116, a petición de don Fer
nando Carros Mundi.

—Denegar licencia de obras para el acondi
cionamiento de local sito en calle Fray Julián 
Garcés, 90, a petición de don Manuel Vizuete 
Murillo.

—Denegar licencia de obras para el acondi
cionamiento de local sito en calle Santa Teresa 
de Jesús. 20. a petición de doña María-Asunción 
L. Martínez Gasea.

—Denegar licencia de obras para el acondi
cionamiento de local sito en avenida Tenor

Fleta. 12-14. a 
Julves.

petición de don Javier Solana

—Conceder licencia de obras para cambio^
puerta, con rotulación, en paseo Sagasta, -• 
petición de don Jesús Ortique Dionis. , jj.

—Conceder licencia de obras para el ad . 
cionamiento de local sito en calle San M'l- g 
núms. 38-40, destinado a comercio de lence 
petición de don Evilasio Pernía ^obeja0 .g 
aseo debe cumplir lo dispuesto en las OO. jj,

—Conceder licencia de obras para el 
cionamiento de local sito en calle Monaster 
Samós, 1, destinado al culto Evangelista, a p 
ción de don Antonio Gabarro Giménez. .

—Conceder licencia de obras para el ac^,,^ 
cionamiento de local sito en polígono 1 
puente de Santiago, manzana 5, desuñad» » d( 
ciña bancaria, a petición de Caja de Ahor 
la Inmaculada. nd¡-

—Conceder licencia de obras para eIJ*. j0|a. 
cionamiento de local sito en calle Reina ba ¡a- a 
núm. 11. destinado a comercio de perfum 
petición de “Perfumosa", S. A. Pforn’a

—Conceder licencia urbanística para la rc ^¿sar 
e instalación de local sito en avenula . s, a 
Augusto. 82. destinado a juegos recrean • 
petición de “Mini-Kas", S. A. ,ornia

—Conceder licencia urbanística para la r ^.oCCj, 
e instalación de local sito en calle Jor,Y p¿reZ 
destinado a bar, a petición de don Féh 
Camps. " |pealizar

—Denegar licencia de obras para *ry-var". 
cabaña de recreo sita en "Venta del 
solicitada por don Jesús Lecha Pina. , , r0-

—Quedar enterado de la aprobación d 
yecto de ejecución para la construcción c 
ció destinado a casa de oración, en cam'_ 
Vistabella, del barrio de Garrapinillos. a P 
de la Compañía Santa Teresa de Jesús. xtCn-

—Conceder licencia de modificaciones z 2iC¡0 
der certificado final de obra respecto de1 '■.■var''. 
sito en camino de Vistabella, "Venta del 
a petición de don Ricardo Alfós Reboll» y

—Conceder licencia de modificiaci» 
extender certificado final de obra resPeSe JoU 
edificio sito en calle Checa. 5, a petición 
Mariano Ascaso Bosque. .sned0

—Extender certificado final de obra re ^s¡lf 
de fachada del local sito en avenida ^^j- 
Augusto, 7, a petición de “Compañía de 
cios Puerta del Carmen". S. A. anP-1^

—Cancelar y devolver el aval constitn11 
garantizar el pago de la diferencia de ja .¡f¡cio 
licencia de obras para la construcción 1 c .[¡ció11 
sito en calle Santa Orosia, sin número, a P 
de don Pablo Forniés Bernia. . . paP*

—Cancelar y devolver aval constitu11je 
garantizar el pago de la diferencia de a ‘ 
licencia de obras para la construcción de Je 
sito en calle Santa Inés-Cereros. a pel 
“Inmobiliaria Gracia Julián". . cOnSl''

—Cancelar y devolver aval bancario je 
luido para garantizar el pago de la di‘crL ^cióf1 
la tasa de licencia de obras para la con^ g peti' 
de edificio en barrio de Montañana, 1» • 
ción de don Esteban Arnal Campos.

Gabinete de Estudios |8
Aceptar renuncia a indemnizaciones 

suspensión de la ejecución de las dos ^sgí 
plantas del edificio autorizado en aven1 ¿t 
Augusto, angular a Palomeque. a Petlt]a t¡ta' 
“Inmobiliaria San Gil". S. A., transfen 
laridad de la licencia a “Inmobilian*1 Ktadcl 
Julián", S. A., y modificar la condición s 
proyecto de ejecución. c|eV3'

—Quedar enterado de los expediente p^r 
dos a resolución de la Muy Ilustre Alc<‘ p|aliea' 
los Servicios de Licencias. Ejecución de 
miento y Suelo y Vivienda. .,

11 Ay1*
Expedientes para posterior aprobación <e 

tamiento Pleno.
Requerir a don Emilio Vera Tello •?g,cnaj^ 

manifieste sus condiciones, relativas a . poj 
nación de un terreno de su prop;1-'1 je 
encontrarse afectado por la ejecuci»' r¡a| dc 
tramo del segundo cinturón de la red a
Zaragoza-Puente de las Fuentes. Mirc^ q

—Requerir a doña Elena Clemente |a(jv3s ‘ 
para que manifieste sus condiciones, rc

M.C.D. 2022



B_0. P. Zaragoza.—N.Q 167 24 julio 1985 2385

naJenación de un terreno de su propiedad, 
tramen^°?trarse afectado por la ejecución de un 

‘ o del segundo cinturón de la red arterial de 
¿aragoza-Puente de las Fuentes.
Dar eclucr'r a doña Adelina Ruiz Nistal y otra, 
. que manifiesten sus condiciones, relativas a 
' t-najcnai-iÓH de un terreno de su propiedad, 
trimtn j°?trarse a^eclado por la ejecución de un 

‘ o del segundo cinturón de la red arterial de 
^goza-Puente de las Fuentes.
par equerir a la Excma. Diputación Provincial 
la enqUe ma,n'**este sus condiciones, relativas a 
Por a-,enación de un terreno de su propiedad, 
tramCnc°ntrarse afectado por la ejecución de un 
Zaro° dC segundo cinturón de la red arterial de 
‘goza-Puente de las Fuentes.

Que n ct'.lier'r a don José Baldovin Rodrigo para 
amfieste sus condiciones, relativas a la ena- 

encm?0 de Un terreno dc su propiedad, por 
tram ’ aaiiSC a^ectado por la ejecución de un 
¿aro0 de ^guodo cinturón de la red arterial de 
~ ^goza-Puente de las Fuentes.

Para Cquer'r a don Miguel Casorrán Baldovin 
|a pn.C|Uc raanifieste sus condiciones, relativas a 
Por a|cnac*ón de un terreno de su propiedad, 
•ram na°?trarse a^ec,ado por la ejecución de un 
Zara- dC segundo cinturón de la red arterial de 
-dragoza-Puente de las Fuentes.

Para^et,UCr'r a doña Míiria García Mefcadal 
|a _ Ve manifieste sus condiciones, relativas a 
Por en enaC’ó,1 dc un terreno de su propiedad, 
tran, contrarse afectado por la ejecución de un 
Zarnn de seSundo cinturón de la red arteria! de 

_^goza-Puente de las Fuentes.
que n etl.“er'r a don Eugenio Juan Bello para 
Anadón CSlC SUS condiciones' relativas a la ena- 
encoñ?n de UP terreno de su propiedad, por 
lran ^"¡se afectado por la ejecución de un 
Zara, dc segundo cinturón de la red arterial de 

^goza-Puente de las Fuentes.
Para etlUerir ,a doña Pilar Vera Arroyos y otros 
la enaUe "’^'^esten sus condiciones, relativas a 
Por Jenac*ón de un terreno de su propiedad, 
lrarn<nH°?lrarsc afectado por la ejecución de un 
ZanJ dc segundo cinturón de la red arterial de 

^go^a-Puente de las Fuentes.
°'ros Ct*Ucr'r a don Alfredo Abadía García y 
tivas Para que manifiesten sus condiciones, rela- 
Piedad 3 enajenac'ón de un terreno de su pro- 
c¡ón d P°r cnconlrarse afectado por la ejecu- 
arteri d \m tramo del segundo cinturón de la red 

^n x dc Zaragoza-Puente de las Fuentes.
^eRai^UCr'r a* ^mdicato de la Comunidad de 
fieste CS de* término del Rabal para que mani- 
d? unSUs COndiciones. relativas a la enajenación 
afeC(. |Crreno de su propiedad, por encontrarse 
SegUna P°r *a ejecución de un tramo del 
Puen, “cinturón de la red arterial de Zaragoza- 

2*¿e de las Fuentes.
^Ue n ^Ucr*r a “Goysha Walshc". S. A., para 
jenaelan*ricstc sus condiciones, relativas a la ena- 
encon?n de Un lerrcno de su propiedad, por 
trani rafse afectado por la ejecución de un 
Zar.',' de* segundo cinturón de la red arterial de 

Boza-Puente de las Fuentes.
Para^et*Uerir a don Domingo Cartiel Gracia 
la enaUe m.anifieste sus condiciones, relativas a 
Por Venación de un terreno de su propiedad, 
^fhn d°ntrarse tetado por la ejecución de un 
Zar.() de* segundo cinturón de la red arterial de 
^^^'Puente de las Fuentes.

1üCmCqUer'r a don Jóse Loscertales Casas para 
jtnac anifieste sus condiciones, relativas a la ena- 
cPcoñ?n de Un terreno de su propiedad, por

^.arsc afectado por la ejecución de un 
^rap dcl segundo cinturón de la red arterial de 

^|°za-Puente de las Fuentes.
Para ^‘cir a doña Carmen Baldovin Rodrigo 
•a eny116 manifieste sus condiciones, relativas a 
Por,. )Cnac¡ón de un terreno de su propiedad, 

. ncontrarse afectado por la ejecución de un 
de* segundo cinturón de la red arterial de 

^|oza-Puente de las Fuentes.
fo Ucr'r a don Antonio Oñate Pérez para 

t'Va rmalice propuesta de indemnización rela- 
*le |a Ja extinción de sus derechos arrendaticios 
^RnCa q.ue 56 indica.

^t'erir a don Fernando Izquierdo Pala- 
cióa1"3 que formalice propuesta de indemniza- 
^tena6^1.^3 a Ia extinción de sus derechos 

aticios de la finca que se indica.

—Requerir a don Víctor Aznárez Sancho para 
que formalice propuesta de indemnización rela
tiva a la extinción de sus derechos arrendaticios 
de la finca que se indica.

—Requerir a don Julio Pablo Gómez para que 
formalice propuesta de indemnización relativa a 
la extinción de sus derechos arrendaticios y por 
los perjuicios ocasionados por razón de la ocu
pación de la finca que se indica.

—Requerir al Club de Fútbol Santo Domingo 
para que formalice propuesta de indemnización 
relativa a la extinción de sus derechos arrendati
cios de la finca que se indica.

—Rectificar superficies de terreno procedentes 
de las fincas que se indican, que resultan afecta
das por la ejecución de un tramo del segundo 
cinturón de la red arterial de Zaragoza-Puente de 
las Fuentes, propiedad de los señores hermanos 
De Pablo Pablo.

—Proceder a la adquisición de terrenos, pro
piedad de “Feve y Almacenes Combustibles”. 
S. A., afectados por el proyecto de ampliación 
del centro deportivo municipal “La Granja". El 
punto segundo debe decir: “El precio de la 
adquisición será el que resulte tras la tasación..."

—Fijar en avenencia la indemnización por 
expropiación de los derechos arrendaticios de un 
piso sito en calle Diez de Agosto. 4, ocupado por 
doña Maria-Pilar Lamata Escudero.

—Iniciar expediente de expropiación de las 
fincas que se indican, a instancia de don San
tiago Izquierdo, afectadas por el proyecto de 
construcción del puente de las Fuentes.

—Constituir servidumbre forzosa de acue
ducto sobre un terreno de 423,60 metros cuadra
dos, propiedad de don Julio y don Jesús San 
Larrosa, afectado por el proyecto de instalación 
de tubería de saneamiento del barrio del Chan, 
en San Juan de Mozarrifar.

—Aprobar el proyecto y pliego de condiciones 
relativas a las obras de pavimentación e instala
ción de servicios en calle Pintor Aguayo y otras, 
con un presupuesto de 43.285.757 pesetas.

—Informar sobre expediente relativo a la 
remodelación viaria en el cruce peatonal vía 
Hispanidad, a la altura de la calle Océano 
Atlántico.

—Quedar enterado dc la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, desestimatoria del recurso 
de apelación interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso 
de la Audiencia Territorial, por la que se declaró 
el derecho de don Dionisio Guerrero Beltrán y 
otros a ser indemnizados dc los daños y perjui
cios sufridos a consecuencia de la intoxicación de 
gas en calle Coso, número 46.

Siendo las 11.20 horas, se persona el ilustrí- 
simo señor Alcalde, pasando a presidir el resto 
de la sesión.

Gerente
Quedar enterado dcl convenio urbanístico a 

suscribir entre el Ayuntamiento y “Parque 
Roma", S. A., “Romareda". S. A., y “Caf’, 
S. A., sobre terrenos comprendidos entre las 
calles Vicente Berdusán, Escoriaza y Fabro, San
tander y plaza dc Roma. Debe presentarse carta 
de pago justificativa del ingreso de 3.000.000 y 
22.000.000 de pesetas, respectivamente. Se cam
bia la estipulación sexta del convenio en el sen
tido del acuerdo. Pasa a aprobación plcnaria.

Expedientes para posterior aprobación de la 
Muy Ilustre Comisión de Urbanismo y Pleno.
Quedar enterado de las alegaciones formula

das en el período de información pública en el 
expediente de adaptación-revisión del Plan gene
ral de ordenación urbana de Zaragoza.

Fuera del orden del día, y previa declaración 
de urgencia, por unanimidad, se debate sobre el 
siguiente expediente:

Aprobar inicialmente el estudio de detalle 
para las manzanas UV2-E y UV2-ES, polígono 
“Universidad", a solicitud de don Pablo Tabuenca 
Muñoz. Queda aprobado. Debe pasar a aproba
ción plcnaria.

Se acuerda asimismo, por unanimidad, que la 
sesión del Consejo, correspondiente al día 3 de 

julio, se traslade al día 2 del mismo mes, por 
asuntos inaplazables de algunos consejeros.

No habiendo más asuntos que tratar, se 
levanta la sesión, siendo las 12.30 horas del día 
de la fecha al comienzo indicada.

Zaragoza, 13 de junio de 1985. — El Secreta
rio general, Xavier de Pedro y San Gil. — Visto 
bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 39.475

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 421 de 
1985, promovido por don José-Antonio 
Montero Mateo y don Pascual Montero 
Mateo, contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso de 
alzada formulado ante la Secretaría general 
del Fondo de Garantía Salarial, contra la 
resolución de l.8 de marzo de 1985, expe
diente número 2.384 de 1984, de la Comi
sión provincia! de Zaragoza, sobre indem
nizaciones y salarios.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de julio de 1985. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 39.651

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 423 de 
1985, promovido por el Sindicato de Riegos 
de la Comunidad de Regantes de Villama- 
yor, contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de alzada 
formulado ante la Comisaria de Aguas del 
Ebro, contra acto presunto de la Comunidad 
General de Regantes de la Acequia de 
Camarera, habiendo sido denunciada la 
mora, denegatorio de reclamación efec
tuada por la adora de que se mantengan 
cerrados los llamados “ojos de agua viva" 
durante el turno horario de riego de la 
Comunidad de Regantes de Villamayor.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64,-en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de julio de 1985. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 39.652

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 425 de 
1985, promovido por don Miguel-Angel 
Medina del Alamo, contra la resolución de 
6 de mayo de 1985 de la Dirección General 
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de Empleo, expediente 758 de 1985-E, de- 
sestimatoria del recurso de alzada formu
lado contra la resolución de 4 de enero de 
1985, acta de inspección 1.334 de 1984 de la 
Dirección Provincial de Trabajo de Zara
goza, sobre sanción de pérdida automática 
de las prestaciones de desempleo y devolu
ción de cantidades indebidamente cobradas 
por el actor. , ,

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. . 

Zaragoza, 11 de julio de 1985. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 39.653

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 426 de 
1985, promovido por el Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza, contra las resoluciones del 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa de Zaragoza de 18 de diciembre de 
1984 y 14 de mayo de 1985, esta última en 
reposición, por las que se fijaba el justipre
cio de un terreno, catastralmente identifi
cado como Z-03-10-61-038. del polígono 10, 
propiedad de doña María Alazán Castillo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de julio de 1985. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 39.663
Comisaría de Aguas 

del Ebro
El Presidente de la Comunidad de Regan

tes “Riegos del Estanque de Aguaron’’, de 
Aguaron (Zaragoza), comparece ante esta 
Comisaria.de Aguas del Ebro en solicitud 
de inscripción en los libros del Registro de 
aprovechamientos de aguas públicas, de las 
que los componentes de la Comunidad vie
nen utilizando por derivación del arroyo 
denominado “El Plogar”, desde la presa 
primera o de embocadura, hasta la presa 
segunda o de “La Muela", destinándose las 
mismas al riego en las zonas conocidas por 
“Aliagares”, "La Mata", “Acequia del 
Medio", “Carrera de Longares". “Carrera 
de Alfamén”, “Espino" y “Plana", sitas en 
término municipal de Aguaron (Zaragoza).

Acompañaba como justificante del dere
cho que les asiste, y en virtud de lo estable
cido en la Real Orden de 13 de noviembre 
de 1929, un ejemplar de las Ordenanzas y 
Reglamentos de la Comunidad de Regantes 
“Riegos del Estanque de Aguarón", que 
fueron aprobadas por Orden ministerial de 
22 de enero de 1959.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se consi
deren perjudicados por esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamaciones 
ante esta Comisaría de Aguas en el plazo de

veinte días hábiles, contados, bien desde la 
exposición de la presente en el tablón de 
edictos de la Alcaldía correspondiente, o 
bien a partir de la pubjicación de esta 
misma nota en el “Boletín Oficial" de la 
provinciá de Zaragoza, advirtiéndose que 
durante todo el citado período estará de 
manifiesto el expediente en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas del Ebro (paseo 
de Sagasta, 28), en horas hábiles.

Zaragoza, 11 de julio de 1985. — El 
Comisario jefe. José-Ignacio Bodega.

Núm. 39.664
Servicio Provincial 

de Industria y Energía
De acuerdo con el articulo noveno del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; con el articulo 9.c-2 de la Ley 10 de 
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y con el artículo 10 de su 
Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto 
de la siguiente línea eléctrica, para la que se 
solicita autorización administrativa y de
claración de utilidad pública:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 102-85.
Tensión: 45 KV, doble circuito.
Origen: Línea actual “Los Leones", ele

vación de aguas, castillete salida línea 
subterránea.

Término: Apoyo número 2, después del 
cruce del rio Ebro.

Longitud: 369 metros.
Recorrido: Término municipal de Zara

goza.
Finalidad de la instalación: Liberar del 

paso de la línea el antiguo puente del 
ferrocarril.

Presupuesto: 6.058.816 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afecta

dos podrán examinar el proyecto y presen
tar sus alegaciones, por escrito y triplicado, 
en la Jefatura de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía en Zaragoza (Conde 
de Aranda, 126) en el plazo de treinta días, 
a partir de la última fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado", en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 9 de julio de 1985. — El Jefe 
de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 39.665
Secretaría General 
para el Consumo

Visto el expediente sancionador R. G. nú
mero 907-83, J. P. número 50-392-83, sus
tanciado en la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Zaragoza, a don 
José-Luis Ferrando Lahoz, con domicilio 
en la calle Miguel Servet, núm. 60, de la 
capital citada, por presunta infracción 
administrativa a la disciplina de mercado 
en materia de venta de productos tóxicos en 
establecimiento de alimentación, infraccio
nes cuya entidad y circunstancias determi
naron, a juicio de la Jefatura instructora, la 
elevación del procedimiento a los Servicios 
Centrales para resolución, y

Resultando aprobado, y así se declara, 
que con fechas 26 de marzo y 26 de abril de 
1983, funcionarios de la Jefatura actuante

giraron visita de inspección al supermercad 
autoservicio propiedad de don 
Ferrando Lahoz, ubicado en donde se d J 
anteriormente, y allí, al amparo de las ac ■ 
números 40.608 y 40.836, constataron 
siguientes hechos: •

1 .® Tenía a la venta trece cajas de ja 
cidas, marca “Rat-Killer", y dieciséis bp 
Has de amoniaco, marca “San Fermi • 
junto a diversos productos alimentici - 
estando prohibida dicha forma de venta 
establecimientos de alimentación. ■

2 .® El propietario, persona que sus 
bió las actas, proporcionó las facturas 
adquisición números 6157, de fecha ¿ 
enero de 1982, y 9856, de fecha 9 de ma^ 
de 1983, de los referenciados prodtu: v 
según las cuales los raticidas fueron su 
nistrados por “Ikasa” (“Industria de 
Keratina Aerosoles", S. A.) y el amom 
por la “Central Distribuidora Solani 
sociedad anónima; . [e

Resultando que', tramitado el expedí $ 
con arreglo a lo dispuesto en los artlC 
133 al 137 de la Ley de Procedíniit"^ 
Administrativo, la sociedad encartada 
hizo alegación alguna al pliego de cargL- • 
propuesta de resolución; $e

Considerando que los hechos 
declaran probados en el resultando pr* ín 
constituyen infracción administrativa 
materia de disciplina del mercado. P^eRea| 
en el artículo 3.®, apartado 14, del 
Decreto 3.052 de 1966, de 17 de novieni 
(“Boletín Oficial del Estado" núm. - • 0 
15 de diciembre de 1966). que tipifica c 
tal: “El incumplimiento de las disp°sl e 
nes administrativas de carácter genera 
prohíban la venta de ciertos artícuK^, 
productos en determinados estableen1 e$ 
tos"; en concordancia con las reS0*u£lfi(.¡al 
de 10 de marzo de 1981 (“Boletín y c 
del Estado" número 98, de 25 de abril)• 
prohíbe la venta en establecimientos 
ramo de la alimentación de productos $eI1, 
eos, cualquiera que sea su envase o pn 
tación, y de productos higiénicos susc 
bles de contaminar los artículos destín j0 
a la alimentación humana —salvo cu y 
aquéllos estén debidamente separa 
aislados de los artículos de alimentacio . 
y de 30 de junio de 1964 (“Boletín ,a 
del Estado" número 165), que pro*11 ¿c 
venta en los citados establecimien*1 ¡y. 
insecticidas-raticidas, y que de la me 
nada infracción es responsable, en jy 
cepto de autor, don José-Luis Fer 
Lahoz; . , ¿¿n

Considerando que la citada in,rí cOn' 
administrativa debe ser sancionada 11 (¡cu' 
formidad con lo establecido en el a.ije 
lo 5.® del Decreto 3.052 de 1966, de jo" 
noviembre (“Boletín Oficial del Es .efle 
del 15 de diciembre), cuya sanción e| 
atribuida a la Secretaría General P* cOy- 
Consumo en virtud de la competen-.*-* Reaj 
ferida en el artículo 5.°, punto 14, de . re 
Decreto-ley 22 de 1982, de 7 de dicie* de 
(“Boletín Oficial del Estado" Lpet.ref1’ 
diciembre), en relación con el Real 1 L n el 
3.152 de 1981, de 29 de diciembre, y c 9g|. 
artículo l.°, apartado c), del 1.808 de_ ps 
de 28 de agosto, así como con los ai je 
5.® y 6.® del Decreto 3.052 de 1966, de
noviembre; a|ifica'

Considerando que la anterior y- 
ción y subsiguiente declaración de r 
sabilidad no ha sido desvirtuada con 
ción alguna por parte del encartado- 
que su incomparecencia en los c ^t0- 
trámites de audiencia concedidos en y7ríiie 
cedimiento debe ser interpretada co 
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a* aforismo clásico “silentio fit ratihabitio"— 
como aceptación de los cargos imputados;

Vistos los preceptos legales citados y las 
Estantes normas de pertinente aplicación, 
esta Secretaria General para el Consumo 
acuerda imponer a don José-Luis Ferrando 
-ahoz la sanción de multa de 60.000 pesetas. 

d Conforme a lo previsto en el artículo 122
•a Ley de Procedimiento Administra-

Núm. 39.473

Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Comercio de Optica
la r^CUr!‘da la comisión negociadora del Convenio colectivo del sector Comercio de Optica, acuerdan 

visión para el año 1985 en los siguientes términos:
mient* Com's*^n deliberadora del Convenio colectivo del sector Comercio de Optica, dando cumpli- 
tabl- ° 31 arl*cul° 9 0 del Convenio en vigor, ha procedido a negociar la cuestión económica de las 

s salariales del mismo, que tendrán efectos desde l.° de enero a 31 de diciembre de 1985. 
que "• . )nven'o colectivo actual queda vigente en todas sus partes, excepto en las tablas salariales. 
7,25 toran *as que a continuación se expresan, y que son el resultado de aplicar un incremento del 
' On t°^rc las actualmente vigentes. . . ,

revi.- - dand° vigente el Convenio para el actual 1985. durante la vigencia del mismo no se producirá 
,s,ón salarial alguna.

TABLAS SALARIALES
^^Soria profesional

personal lilulQdo

Titulad0 SUperior .......................................U,ddo grado medio ...............................
Personal no titulado

JefeaIpado 8eneral .....................................
Enea SUcursal .........................................  
Dcnen8^0 de establecimiento .................
DeS2,ente mayor ...................................  
bepeSCntc dc 25 años ..........................  
Ay?daín?de22a25 años ..................... 

le de dependiente .............  
On Personal administrativo 
Auxíii! administrativo .............................  

X,l,ar administrativo ........................ 

de o/icio 
0rlcia de pnmera ......................................  
Oficia Hesegunda ..................................... Ayud ' dc‘ercera ........................................ 

mudante 
. aprendices 
Ap^de 16 años ..................................

Wnd'Zdel7años ................................ 

Oons<‘rS°,,0/ suba,lerno 
^erson^’yodante, ordenanza, mozo, etc. 

de limpieza (hora) .........

Zar^Ue se Publica para conocimiento de los interesados.
^ ^agoza, 10 de julio de 1985.— El Director provincial de Trabajo y Segundad Social accidental.

"S Monge Casao.

Núm. 38.939
CONVENIOS COLECTIVOS

clor Recuperación de Desperdicios Sólidos

de la Dirección Provincial dc Trabajo 
PublfUr'^ad s°cial por la que se acuerda la 
del spCfaC|6n dcl Convenio colectivo de trabajo 

' etor Recuperación dc Desperdicios Sólidos. 
^jo^d0!6* lcxl° del Convenio colectivo dc tra- 
^lidn.e Scc,Or Recuperación dc Desperdicios 
una p ’ Suscrito el dia 15 de mayo de 1985, de 
dos (jeí16 por Un representante de los empresa- 
^epe'^rydela otra por dos trabajadores 
^estr, ülentes, y de conformidad con lo dis- 
‘raba.-j11 cl arL 9°-2 y 3 del Estatuto de los 

ddad^^’rccció'n Provincial de Trabajo y Segu- 
^ocial acuerda:

tivo, contra la anterior resolución, <]ue no 
es definitiva en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. señor Ministro de Sanidad y Con
sumo en el plazo de quince días hábiles, 
computados a partir del siguiente al de la 
notificación del presente acto.

Madrid. 13 de enero de 1984. — El Secre
tario general para el Consumo.

Salario mensual Salario anual

71.767
65.702

1.076.505
985.530

66.051 990.765
61.424 921.360
61.424 921.360
56.617 849.255
51.895 778.425
45.087 676.305
42.433 636.495

46.710 700.650
38.269 574.035

53.460 801.900
49.006 735.090
44.551 668.265
40.094 601.410

22.810 342.150
23.074 346.110

42.433
174

636.495

Primero. Ordenar su inscripción en el Regis
tro dc Convenios colectivos de esta Dirección 
Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora. •

Segundo. Remitir texto del mismo a la Uni
dad dc Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero. Disponer su publicación en cl “Bole
tín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 8 de julio de 1985. — El Director 
provincial de Trabajo y Seguridad Social acci
dental, José-Luis Monge Casao.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial
Artículo 1.° El presente Convenio colectivo 

afectará a todas las empresas y trabajadores que 
desempeñen sus funciones en Zaragoza, capital y 
provincia, y a aquellos que, establecidas sus 

casas centrales fuera de este territorio, ejerzan 
sus actividades dentro de él.

Ambito funcional y personal
Art. 2.° Dentro del ámbito territorial del 

presente Convenio, éste será de obligada aplica
ción y cumplimiento a todas las empresas de 
Zaragoza y su provincia, asi como a los trabaja
dores y técnicos que presten sus servicios en 
dichas empresas y se rijan por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo de la Industria de Clasifica
ción y Manipulación de Trapos y Desperdicios 
de 31 de mayo de 1948 (“Boletín Oficial del 
Estado" de 13 de junio).

Ambito temporal
Art. 3.° A) Entrada en vigor. — El Conve

nio entrará en vigor el día de su publicación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, una vez pre
sentado éste ante la autoridad laboral, para su 
registro y posterior depósito en el IMAC.

B) Efectos económicos. — No obstante lo 
dispuesto en cl apartado anterior, el presente 
Convenio tendrá efectos económicos desde el 
l.c de mayo de 1985.

C) Duración. — El período de duración de 
este Convenio se fija en un año. esto es. desde el 
l.° de mayo dc 1985 hasta el 30 de abril de 1986.

Denuncia
Art. 4.° A efectos de denuncia del presente 

Convenio se estará a lo que dispongan las nor
mas legales al respecto.

Art. 5.° Si el Convenio no fuese denunciado 
en quince días, se considerará prorrogado por el 
plazo dc un año, incrementándose salarialmente 
en el equivalente al índice de precios al consumo 
que se fije por cl Instituto Nacional de Estadística.

Garantías personales
Art. 6.° En todo caso, las empresas se obli

gan a respetar las mejores condiciones salariales 
ó de ¡ornada dc trabajo que actualmente disfru
tan sus trabajadores, manteniéndose estricta
mente con el carácter de “ad personam".

Comisión paritaria
Art. 7.° Para entender de las cuestiones que 

se deriven de la aplicación de este Convenio y 
determinar, en caso de concurrencia, el Conve
nio aplicable, se establece la comisión paritaria 
del Convenio, que estará formada por dos voca
les representantes de las empresas y otros dos 
representantes dc los trabajadores, designados 
por cada parte dc entre los que han negociado el 
Convenio actuando en las deliberaciones.

Art. 8.° Presidirá esta comisión la persona 
designada por ambas partes, si hubiere lugar, y, 
en caso de discrepancia, en quien delegue la 
autoridad laboral.

Art. 9.° Ambas partes convienen en dar 
conocimiento a la comisión paritaria, o autori
dad laboral, de cuantas dudas o conflictos pue
dan producirse como consecuencia de la inter
pretación de este Convenio, a fin de que la 
comisión emita dictamen.

Vacaciones
Art. 10. Las vacaciones anuales a disfrutar 

por los trabajadores afectados por el presente 
Convenio serán de treinta días naturales, inde
pendientemente de la edad y categoría profesio
nal. La fecha de disfrute será obligatoriamente 
en los meses de julio, agosto y septiembre, distri
buyéndose a los trabajadores, con arreglo a la 
antigüedad, por riguroso turno rotativo de elec
ción en cada sección.

Licencias
Art. 11. Por las causas que se especifican, y 

con derecho a retribución como tiempo efecti
vamente trabajado, se conceden las siguientes 
licencias, debiendo mediar justificación de las 
mismas:

—Fallecimiento del cónyuge, ascendientes y 
descendientes y hermanos de uno u otro cón
yuge: Tres días, pudiéndose ampliar a cinco si el 
hecho acaece fuera de la provincia de residencia 
dcl trabajador. ...................

—Enfermedad grave o intervención quirúrgica 
dc padres, hijos, hermanos o cónyuge: Dos días, 
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o cuatro si acaece fuera de la provincia de resi
dencia del trabajador.

—Alumbramiento de la esposa: Dos días.
—Boda de descendientes o hermanos: Un dia. 

o tres si es fuera de la provincia.
—Matrimonio del trabajador: Quince días 

naturales.
—El tiempo preciso para exámenes, incluso de 

conducir, previa justificación de matrícula.
Ropa de trabajo

Art. 12. Como ropa de trabajo se entregarán 
por la empresa dos monos o buzos para el perso
nal masculino y dos batas para el personal feme
nino. con una duración de un año.

Jornada de trabajo
Art. 13. La jornada de trabajo para todo el 

personal afectado por el presente Convenio será 
de cuarenta horas semanales, adaptándose los 
horarios para que la tarde del sábado quede 
libre. En cómputo anual equivalen a 1.826.27 
horas.

Fiestas locales
Art. 14. La semana de fiestas locales será 

trabajada durante los días laborables en jornada 
continua, de tal forma que queden libres las tar
des. siendo el horario, como máximo, hasta las 
15.00 horas.

Retribuciones
Art. 15. Los salarios correspondientes a cada 

una de las categorías profesionales de los traba
jadores afectados por el presente Convenio serán 
los que figuran en la tabla que. como anexo, se 
acompaña al presente texto.

Antigüedad
Art. 16. Se mantiene el acuerdo de percep

ción existente de trienios de! 4 % del salario base.
El cómputo del mismo se iniciará para todo el 

personal a partir del primer dia de ingreso en la 
empresa.

Plus de suciedad r toxicidad
Art. 17. En los puestos que se devengue plus 

de suciedad, las empresas abonarán a los traba
jadores el 15 % del salario base existente. En el 
supuesto de coincidir con el de toxicidad, se 
abonará por ambos el 25 % de dicho salario.

Gratificaciones extraordinarias
Art. 18. Se mantienen las gratificaciones 

extraordinarias existentes de verano. Navidad y 
beneficios, fijadas en treinta días de salario real 
cada una de ellas. Las fechas de abono de estas 
gratificaciones serán el 15 de julio. 20 de diciem
bre y 10 de octubre, respectivamente.

TABLA DE SALARIOS MENSUAL

Salario base Plus suciedad Total

Personal directivo:
Director....................................................................... ............. 72.492 10.874 83.366
Director administrativo ............................................ .............. 65.074 9.761 74.835

Personal titulado:
Licenciado grado superior ........................................ .............. 66.530 9.980 76.510
Licenciado grado medio ........................................... .............. 65.074 9.761 74.835

Personal administrativo:
Jefe de primera .......................................................... .............. 56.940 8.541 65.481
Oficial de primera ...................................................... .............. 48.890 7.333 56.223
Oficial de segunda ..................................................... .............. 45.157 6.774 51.931
Auxiliar administrativo y/o telefonista ................... ............. 41.930 6.290 48.220
Aspirante .................................................................... .............. 30.713 4.607 35.320

Personal obrero:
Encargado general ..................................................... .............. 56.940 8.541 65.481
Encargado ..................................................................
Oficial .. ...............................................

............ 51.825 7.774 59.599
............. 46.122 6.918 53.040

Especialista ................................................................. .............. 43.144 6.472 49.616
Conductor especialista .............................................. ............. 46.122 6.918 53.040
Mecánico especialista ............................................... ............. 46.122 6.918 53.040
Peón ...................................................................... ............. 41.930 6.290 48.220
Pinche ......................................................................... ............. 30.713 4.607 35.320

Persona! subalterno:
Vigilante y/o ordenanza ................................. ........................ 43.144 6.472 49.616
Personal de limpieza ....................................... ......................... 41.930 6.290 48.220

Cese en la empresa
Art. 19. El personal que cese en el servicio a 

la empresa deberá comunicarlo a la misma con 
los siguientes plazos de preaviso:

—Personal administrativo, veinte días.
—Oficiales y especialistas, quince días.
—Peones y aprendices, diez días.
El incumplimiento de estos plazos motivará y 

facultará a la empresa a que pueda detraer de los 
conceptos que deba abonar al productor, en 
razón de la liquidación de finiquito, el importe 
equivalente a la retribución de los días de retraso 
en la comunicación, hasta los plazos establecidos 
en las diferentes categorías.

Cláusulas adicionales
Primera. En todo aquello que no se hubiera 

pactado en este Convenio y que afecte a las rela
ciones laborales y económicas se estará a lo dis
puesto en la vigente Reglamentación de Trabajo 
de la Industria de Clasificación de Trapos y Des
perdicios y demás disposiciones legales.

Segunda. Para el cálculo del salario profe
sional se estará a lo dispuesto en el artículo 6.Q de 
la Orden ministerial de 22 de noviembre de 1973, 
para el desarrollo del Decreto 2.380 de 1973, de 
17 de agosto, sobre ordenación del salario.

TABLA DE SALARIOS ANUAL
l’csctas

Personal directivo:
Director ...................................... 1.250.490
Director administrativo ............ 1.122.525

Personal titulado:
Licenciado grado superior ....... 1.147.650 
Licenciado grado medio ........... 1.122.525

Personal administrativo: 
Jefe de primera   982.215 
Oficial de primera   843.345 
Oficial de segunda   778.965 
Auxiliar administrativo y/o tele

fonista   723.300 
Aspirante   529.800

Personal obrero: 
Encargado general  982.215
Encargado .................................. 893.985
Oficial .......................................... 895.600
Especialista.................................. 744.240 
Conductor especialista .............. 795.600 
Mecánico especialista ................ 795.600
Peón ............................................ 723.300
Pinche .......................................... 529.800

Personal subalterno:
Vigilante y/o ordenanza ............ 744.240
Personal de limpieza .................. 723.300

Núm. 39.056
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Escuelas Infantiles Municipal5
Reunida la comisión negociadora de 

Convenio colectivo de trabajo de la emp 
Escuelas Infantiles Municipales de 
gunda, acuerdan la revisión para el a 
1985 en los siguientes términos:

Revisión salarial. — Se establece 
1985 un incremento del 6,5 % Pr0P°rCue 
nal, y un 1 % distribuido linealmente, q 
se abonará en las pagas extraordinarias.

El complemento de “dirección” quedara 
invariable.

Lo que se publica para conocimiento 
los interesados. .

Zaragoza, 9 de julio de 1985. — El O1/1 
tor provincial de Trabajo y Segur' 
Social accidental. José-Luis Monge La

Núm. 39.662
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Comercio del Mueble

Habiendo tenido entrada en esta j 
ción Provincial de Trabajo y ^e®u['njo 
Social el expediente relativo al Con 
colectivo provincial para el Comercio 
Mueble, suscrito por la Asociación 
Empresarios del Comercio del Mueb 0 
Zaragoza (“Acomza") y por el sin^' y 
Unión General de Trabajadores de 
no existiendo el voto favorable del 60 ( ue 
los representantes de los trabajadore - $ 
recoge el artículo 89-3 del Estatuto e £| 
Trabajadores, no se puede cons’dejichO, 
texto como Convenio propiamente i a| 
quedando recogido como pacto sin 
entre las partes firmantes. y

A efectos de publicidad y para exan'(ado 
conocimiento de los interesados, el cl c[) 
pacto estará a disposición de los mis^ nCi- 
la Unidad de Mediación, Arbitraje y V en 
liación de esta Dirección Provincial y1 jy 
paseo de la Constitución, 12, de esta ciu ^o|1

Lo que se notifica, de conformida 
lo previsto en el artículo 80-3 de la _ > |¡0 
Procedimiento Administrativo de I'1 J |oS 
de 1958, dada la indeterminación 
interesados a los que pueda afectar 
Convenio. __ £l

Zaragoza a 12 de julio de 1985- 
Director provincial de Trabajo y ^e^..sa0- 
Social accidental, José-Luis Monge L •

SECCION

Núm. 39.667

F A B A R A
• El Pleno de la Corporación, en sesión 

brada el dia 9 de julio de 1985, ha acó [a 
concertar una operación de crédito 
entidad Caja de Ahorros de Zar‘ yoOo 
Aragón y Rioja, por importe de 12.o y 
pesetas, con un interés del 14 por ^^oS, 
período de amortización de trece 
para llevar a cabo la rehabilitación 3, 
ficio sito en la plaza de España, nu"' cjón

Se "bre un período de inlor' s a 
pública de quince días hábiles, con 
partir del día siguiente al de la inserc |a 
este anuncio en el “Boletín Oficia 
provincia, durante los cuales podra
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narse el expediente en las oficinas del 
Ayuntamiento para formular las reclama- 
c*ones que se consideren procedentes.

ue no producirse reclamaciones se con- 
bad^^ acuerd° definitivamente apro-

Fabara a 11 de julio de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 39.884

UNCAST1LLO

PlenoProbados por el Ayuntamiento Pleno 
m> presidencia, en sesión celebrada el día 

a c Julio de los corrientes, los padrones de 
cin'1?08 mun*c'Pales correspondientes a 
ani90]1168’ vert'do, basuras, tránsito de 
Sepma es’ labor y siembra y placas badén, 
día XP°nen a* F^^''co Por espacio de quince 
el u¿c°n5ados a partir de su publicación en 

et'fl Oficial” de la provincia, a efec- 
c presentar las reclamaciones que se 

’^en oportunas.
acuea0 Se Presenlaren reclamaciones, este 

erdo se elevará a definitivo.
AL^1'110- 11 de julio de 1985. - El 

de, Jesús Marco.

Núm. 39.885

ENCASTILLO

^iem” p^° aProbados por el Ayunta- 
de “i >leno- en sesión celebrada el día 

eondi1-' 10 de.los corrientes, los pliegos de 
han jClone.s facultativas y económicas que 
tOs h re®*r *a subasta de aprovechamien- 
^atálC monle “Picanido”, número 229 del 
bred0^n’ para el año forestal l.° de octu- 
soniet 3 30 de septiembre de 1987. Se 
días en 3 exP°sición al público por ocho 
form d e,ect°s de reclamaciones, de con- 
Decrl,-, con el articulo 119 del Real 

1 , 0 3.046 de 1977. de 6 de octubre.
AlcalaaSt!110' 11 de julio de 1985. — El 

. e- Jesús Marco.

^SCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 39.014

ti JUZGADO NUM. 1
E| Juez a •

de 7 Qe Primera instancia del número I 
HL taragoza;

de 19^Sa^er: Que en autos número 1.017 
aprese ’ 3 *nstancia de la adora “Zavisa", 
Fío S¡enta^a Por e* Procurador señor San 
ApariC(rra- V siendo demandado Jesús-Blas 
Poctor°| ^^uno* con domicilio en calle 

■ acord1^302®’ n^m‘ 64#de esta ciudad, se 
c¡6n poaad° librar el presente y su publica- 
dose la r ^fmino de veinte días, anuncián- 
^do-j Venta pública de los bienes embar- 
l"°n Su °r|10 *a ProP*edad de éste, que 

sien/3 Or de tasación se expresarán, en । aa lentes condiciones:
nar$e ara tomar parte deberá consig- 
C|°s de el 20 % de dichos pré-

2 .a c pación
e,1Sobree adm¡tirAn posturas por escrito,

Cerrado, depositado en la Mesa del 

Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a De estos bienes se designó deposita

rio a Antonio Tirado Bosqued, de esta 
vecindad, calle Braulio Lausín, núm. 1, 
tercero.

5 .a Ten * á lugar en este Juzgado a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 20 de septiembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 18 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 15 dé no
viembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo. *

Son dichos bienes:
1. Un vehículo marca “Seat”, modelo 

“132”, matrícula Z-4484-F; en 150.000 
pesetas.

2. Una librería de 3 metros, color 
nogal; en 25.000.

3. Una librería de 3 metros, color 
nogal, de “Coop. Obrera”, modelo “Aran- 
txa”; en 35.000.

4. Una librería de 3 metros, color 
nogal, de “Coop. Obrera”, modelo “Aran- 
txa”; en 35.000.

5. Una librería de 2,50 metros, color 
nogal, modelo “Arantxa”; en 35.000.

6. Un dormitorio tipo puente, de 3,70 
metros, en citamare, color nogal; en 40.000.

7. Un dormitorio “Doménech”, de co
medor, color nogal oscuro, y dormitorio 
cama nido de puente, de Villar natural; en 
40.000.

Total. 335.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil 

novecientos ochenta y cinco. — El Juez. — 
El Secretario.

Núm. 39.649

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado hoy en 

el expediente que se sigue en este Juzgado 
con el número 499 de 1985, se ha declarado 
en estado legal de suspensión de pagos, con 
la calificación de insolvencia provisional, a 
la compañía mercantil ‘‘Fábrica de Harinas 
Industrias del Pilar”, S. A., domiciliada en 
calle Manuel Vico, 12, de Zaragoza, y a la 
fábrica en Siétamo (Huesca), dedicada a la 
fabricación de harinas y sus derivados, 
representada por el Procurador señor Peiré, 
y se convoca a los acreedores a Junta gene
ral que tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado (sito en plaza de Nuestra 
Señora del Pilar, número 2, planta 2.a) el 
día 2 de octubre próximo, a las dieciséis 
horas, los que deberán comparecer por sí o 
legalmente representados, con poder sufi
ciente, adviniéndose que los créditos que 
no sean impugnados, lo más tarde quince 
días antes del señalado para la Junta, serán 
admitidos para figurar en la misma.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores de la sus
pensa, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
26 de julio de 1922, obrando en Secretaría 
el informe de los interventores, activo y 

pasivo, memoria, balance, relación de 
acreedores y proposición de convenio.

Dado en Zaragoza a once de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 39.647

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia en autos seguidos 
en este Juzgado con el número 169 de 1985, 
promovidos a instancia de ‘‘Leasing Ban- 
caya”, S. A., contra don Timoteo-Elías 
Lasheras Pueyo y “Lasymar”, S. L., se ha 
dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de 
marzo de 1985. — El limo, señor don César 
Dorel Navarro, Magistrado-Juez de pri
mera instancia del número 2 de los de esta 
capital, visto el juicio de menor cuantía 
(tercería de dominio) con el número 169 de 
1985, seguido a instancia de “Leasing Ban- 
caya", S. A., representada por el Procura
dor señor Bibián y defendida por el 
Letrado don José-Javier Munárriz, contra 
don Timoteo-Elías Lasheras Pueyo y con
tra la entidad “Lasymar”, S. L., ambas en 
situación de rebeldía...

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por “Leasing Bancaya”, S. A., 
sobre tercería de dominio, contra don 
Timoteo-Elías Lasheras Pueyo y “Lasy
mar", S. L., debo declarar y declaro que los 
bienes muebles relacionados en el hecho 
primero del escrito de la demanda son pro
piedad de la adora, dejándose sin efecto el 
embargo trabado sobre los mismos en el 
juicio ejecutivo que con el número 1.402 de 
1983 se sigue en este Juzgado, con imposi
ción a los demandados de las costas origi
nadas en los presentes autos, y, dada la 
rebeldía de los mismos, notifiqueseles esta 
resolución en la forma legal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — César Dorel Navarro.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de notifica
ción y requerimiento en forma a los 
demandados don Timoteo-Elías Lasheras 
Pueyo y “Lasymar", S. L., expido la pre
sente en Zaragoza a ocho de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secre
tario.

Núm. 39.856

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 1.495 de 1984, a instancia de 
“Banco de Huesca”, S. A., representada 
por el Procurador señor Magro de Frías, y 
siendo demandada Luisa-Fernanda Cuña- 
rro González, con domicilio en esta capital, 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de ésta, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.
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3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes inmuebles se sacan a 

pública subasta a instancia de la acreedora, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 13 de septiembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 8 de octubre siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 4 de noviembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. Casa con terreno destinado a 

espacio libre, sita en el término de Cuarte 
de Huerva, paraje llamado “Dehesa Boyal”. 
Es la parcela núm. 73-C del plan parcelario. 
Ocupa una superficie total de 870 metros 
cuadrados, de los que la casa, con terraza, 
ocupa unos 150 metros cuadrados. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Zaragoza al tomo 1.900, folio 
147, finca número 1.623-N. Tasada en 
5.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 38.963

JUZGADO NUM. 3
El limo, señor Magistrado-Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza, en providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de menor cuantía 
número 600 de 1985-B, seguido a instancia 
del Procurador señor Magro, en nombre y 
representación de“lzuzquiza Arana", S. A., 
contra otro y “Tufruto", S. A., domiciliada 
últimamente en calle Luis Braille, número 15, 
cuarto, de Zaragoza, hoy en ignorado 
domicilio, sobre reclamación de 1.368.900 
pesetas, ha acordado emplazar al represen
tante legal de dicha entidad demandada 
para que en término de diez días, siguientes 
a la publicación de la presente en el “Bole
tín Oficial" de esta provincia, pueda com
parecer en el juicio expresado ante este 
Juzgado, personándose en forma legal, 
haciéndole saber al propio tiempo que tiene 
en la Secretaría de este Juzgado a su dispo
sición las copias simples de la demanda y de 
los documentos presentados.

Y para que sirva de notificación y empla
zamiento al representante legal de la 
demandada “Tufruto", S. A., expido y 
firmo la presente cédula, en Zaragoza a 
cuatro de julio de mil novecientos ochenta 
y cinco. — El Secretario judicial.

Núm. 39.015

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez 
de primera instancia del número 3 de Za
ragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.348 de 1983-B, seguido a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador señor 
Barrachina Mateo, que litiga con el benefi
cio de justicia gratuita, contra Marcelino 
Martínez Bautista y Araceli Jaca Grasa, 
con domicilio en calle Campo Irigoyen, 
núm. 8, de Jaca (Huesca), se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 7 de octubre de 
1985, a las 10.30 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del tipo de lici
tación; éste, por tratarse de tercera subasta, 
será sin sujeción a tipo; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona; los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en 
Secretaría; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Urbana núm. I 10. Piso cuarto, letra 
B, en la cuarta planta alzada de la escalera 
séptima, radicante en el edificio sito en la 
avenida de Francia, sin número, de Jaca. 
Tiene una superficie de unos 67,71 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 837, libro 78, folio 230 
vuelto, finca 6.509. Valorado en 1.680.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. - El Juez, 
Julio Arenere. — El Secretario.

Núm. 39.650

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 493 de 

1983-A, a instancia de la actora Comuni
dad de propietarios de Tenor Fleta, 95, 
representada por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, y siendo demandados don Vicente ■ 
Piqueras Sánchez y doña María-Luisa 
Reyes Corso, con domicilio en Tenor Fleta, 
núm. 95, 3.°, de Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éstos, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.
‘ 2.a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero^
4 .a Los títulos de propiedad no has 

sido presentados, por lo que se advierte que 
el bien inmueble sale a subasta a instancia 
de la actora sin suplirlos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito de la actora, si los hubiere, quedarán 

subsistentes, entendiéndose que el rem 
tante los acepta quedando subrogado 
ellos. ... J

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a 
diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 18 de septiem 
próximo; en ella no se admitirán P°j:u. oS 
inferiores a las dos terceras partes de dic 
avalúos. De no cubrirse lo reclamad 
quedar desierta en todo o en parte, segu, 
subasta el 17 de octubre siguiente; en e 
las posturas no serán inferiores a la ml ‘, 
de los avalúos. De darse las mismas 
cunstancias, tercera subasta el 15 de noVl^n 
bre próximo inmediato, y será sin sujec 
a tipo.

Son dichos bienes: or
Piso tercero E, sito en la calle • a 

Fleta, 95, de esta ciudad, que tiene 
superficie de 82,71 metros cuadrados, 
crito en el Registro de la Propiedad al * 
3.250, folio 57, finca 80.532. Valorado 
3.500.000 pesetas. , . 

Dado en Zaragoza a once de julio de 
novecientos ochenta y cinco. — El JU • 
El Secretario.

Núm. 38.983 ,

JUZGADO NUM. 4
Don Santiago Pérez Legasa, J uez de p^. , 

ra instancia del número 4 de Zarag0 - 
Hace saber: Que el día 3 de octubre

1985, a las 11.00 horas, tendrá lugar i 
Juzgado la venta en pública y st’^. je 
subasta, con rebaja del 25 % del prec , 
tasación, de los bienes embargados 
parte demandada en juicio del ártico 0 ¡ 
de la Ley Hipotecaria, seguido al nu , ¡ 
1.591-C de 1984, a instancia de la 1 r.,n¿e 
dora señorita Franco, en representad 
la Caja de Pensiones para la VeJe/ yntra 
Ahorros de Cataluña y Baleares, c 
José-Luis Esteban Pasamón e llu1^ • 
Martínez Castejón, haciéndose consta. .(¡j.

Que para tomar parte deberán los j6| । 
dores consignar previamente el 1 ^¡rái’ 
precio de tasación; que no se adm 
posturas que no cubran el precio de 
ción, rebajado en un 25%; 9ue * a uf 
hacerse el remate en calidad de ce 
tercero; que se anuncia la subasta a * eV¡a' 
cia del actor sin haber sido suplida P y ja 
mente la falta de títulos; que los aU ^(ja^ 
certificación del Registro de la Pr°P,0 ]31 | 
a que se refiere la regla 4.a del art*0U:fieS>° 
de la Ley Hipotecaria, están de ma iO(jo 
en Secretaría, y que se entenderá Qutjtü|a' , 
licitador acepta como bastante Ia a[jt6- j 
ción, y que las cargas o gfavamen¿iere, 3 
riores y los preferentes, si los hu? (entes* 
crédito del actor continuarán sUbslceptay 
entendiéndose que el rematante los ¡Jí । 
queda subrogado en la responsabi * . 
los mismos, sin destinarse a su exti 
precio de remate. , expí6'

Bienes cuya venta se anuncia, con । 
sión del precio de tasación: 2.^

I . Sótano. — Se halla situad0]^ con 
metros de nivel inferior al de la ca ^,30 
una superficie total construida de , 
metros cuadrados. Tiene acceso di de1 । 
rampa situada en la parte izqu1^ aeH8, 
frente de la edificación y, con arreg | 
linda: frente, calle Mayor; derecha e 
Antonio Pinilla; izquierda, Vicen ¿| $6 ¡ 
jas, y fondo, Vicente Vicente. So pigíi13 
hallan los locales comerciales de ‘ ¿as) | 
baja, el zaguán de acceso a las V1 j 6 tl^3 1 
los patios de luces. Le corresP?if;cio- i 
cuota del 10 % en el total del e 
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halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
j a  La'atayud al tomo 1.438, libro 50, folio 

- linca número 5.043, inscripción pri
mera. Valorado en 4.800.000 pesetas.
sit2' L°Cal comercial derecha. — Está 

. Ua(,o en la planta baja, con una superfi- 
construida de 231,74 metros cuadrados, 

za e9lrada está situada a la derecha del 
„ 8Uan de acceso a las viviendas y, con

3 e**a’ ^nda: frenle, calle Mayor; 
enlrando’ Antonio Pinilla; izquier- 

de jZa®u^n de acceso a las viviendas y patio 
[e UCes Pcsterior, y fondo, Vicente Vicente, 
d ]' ”rresPonde una cuota de participación 
• 5 % en el total del edificio. Se halla 
Ca^’10 en e* Registro de la Propiedad de 
fia‘atayud al tomo 1.438, libro 50. folio 22, 
v..,3 Húmero 5.044, inscripción primera, 
forado en 3.000.000 de pesetas.

tuad LOCa* comercial izquierda. - Estási- 
con r eri *a P*anta baja, con una superficie 
Tien rU1<^a de 158,80 metros cuadrados, 
entr er|SU acceso a *a izquierda del portal de 
linda-1 a las viv*endas y> con arreglo a él. 
Za„3;. Irente, calle Mayor; derecha entrando, 
luce ln acc.eso a las viviendas y patio de 
s6tanCCnlral’ izquierda, rampa de acceso al 
luce - ° Vicente Tobajas, y fondo, patio de 
Le co POstCri°r y *oca* comercial derecha, 
del una cuota de participación 
hall- .s°bre el total del inmueble. Se 
de c en el Registro de la Propiedad 
24 Y^tayud al tomo 1.438, libro 50, folio 
n1er. m.^a número 5.045, inscripción pri- 

Fa Valorado en 2.200.000 pesetas.
(Zar-r,nan Parte de una casa sita en Illueca 
de ca**e Mayor, números 7, 9 y 11, 
siihA r - metros cuadrados de extensión 

^erficial construida.
nOv d .0 en Zaragoza a cinco de julio de mil 

y cinco. - El Juez, 
nt,ago Pérez. - El Secretario.

Núm. 39.857

JUZGADO NUM. 4 
1IJue? h •

c ía  V ae Pnmera instancia del número 4 
¿aragoza;

de |nCn Saber: Que en autos núm. 1.//I-L 
ÑOp . 4- a instancia de “Banco Garriga 
rado eS” ' representada por la Procu-

Señ°ra Bonilla, y siendo demandado 
Zara^^'^.Campo, con domicilio en 
haac®°^a Acalle Nicanor Villa, núm. 8), se 
c¡ón nrdado librar el presente y su publica- 
doSe yOr término de veinte días, anuncián- 
Bados3 Venta Pública de los bienes embar- 
Con c°mo de la propiedad de éste, que 
la$ s¡ yalor de tasación se expresarán, en। guíenles condiciones:
harse >ara tornar parte deberá consig- 
ciOs . Previamente el 20 % de dichos pre- 

2 ale tasación.
ensOk Se admitirán posturas por escrito, 
Ju?RadC cerrado’ depositado en la Mesa del 
*‘cilació°r C°n anter'or*dad a iniciarse la

4 a ‘^'cho remate podrá cederse a tercero. 
lO.Qo i Cndr¿ lugar en este Juzgado, a las 

Prim°ras *as siguientes fechas: 
PróxjmCra subasta, el 24 de septiembre 
ihfer| 0; en ella no se admitirán posturas 
avalú rCS a *as dos terceras partes de dichos

, Pe no cubrirse lo reclamado y 
sUba,./ desierta en lodo o en parte, segunda

Pq 9 e ' de octubre siguiente; en ésta 
de |()s Uras no serán inferiores a la mitad 
^bsta^V^úos. De darse las mismas cir- 
v’embr1Clas’, tercera subasta el 18 de no- 
^jec.A5 Próximo inmediato, v será sin 

n a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un camión matrícula Z-8061-D; en 

300.000 pesetas.
2. Una motocicleta marca “Honda", 

matrícula Z-7281-J; en 125.000 pesetas. ,
3. Un vehículo de la marca “Seat”, 

modelo 124, matrícula M-5732-O;en 100.000 
pesetas.

Total. 525.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de julio de mil 

novecientos ochenta y cinco. - El Juez. — 
El Secretario.

Núm. 39.864

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 375-B 

de 1984, a instancia de la adora “Disa- 
pelsa”, S. A., representada por el Procu
rador señor Del Campo, y siendo deman
dado don Pedro-María Goneaga Azcárate, 
con domicilio en San Sebastián, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a f.os bienes se encuentran en poder 

del demandado, en cuyo domicilio podrán 
ser examinados.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
once horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 17 de septiembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no Cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 14 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 12 de no
viembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Chrysler", modelo 180, 

matrícula SS-8445-H. Valorado en 300.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a once de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez. — 
El Secretario.

Núm. 39.017

JUZGADO NUM. 7

El Juez de primera instancia del número 7 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 174 de 

1985, a instancia de la adora “Azulejos 
Navarra", S. A., representada por la Pro
curadora señora Omella Gil, y siendo deman
dada María-Luisa Serrano Serrano, con 
domicilio en calle San Vicente Mártir, 
núm. 5, de Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de 
ocho días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de ésta, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condi
ciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Figura como depositario José-María 

Sisamón Lajusticia.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 10 de septiembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 25 de septiembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 10 de 
octubre próximo inmediato, y será sin suje
ción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un televisor en color, marca “Van- 

guard”, de 20 pulgadas, modelo 5.223; en 
45.000 pesetas.

2. Un equipo de música compuesto por 
pletina, sintonizador y amplificador de 
marca “Marranz ub", giradiscos marca 
“Garad" y dos bailes marca “Jensen”; en 
30.000.

3. Un mueble librería, de cuatro cuer
pos, en madera color nogal, con vitrina y 
cajones, seis departamentos con puertas y 
diversos departamentos abiertos; en 25.000.

4. Una mesa redonda, de madera, con 
patas centrales, de 1,20 metros de diámetro, 
y seis sillas tapizadas en tela de color verde; 
en 15.000.

5. Una enciclopedia compuesta de cua
renta y cinco tomos, de editorial “Nueva 
Larousse"; en 20.000.

6. Un reloj de señora, de oro, marca 
“Duward King"; en 60.000.

7. Una pulsera en oro, con la inscrip
ción “M.a Luisa 31-1-74”; en 20.000.

Dado en Zaragoza a nueve de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. El Secretario.

Núm. 39.926

JUZGADO NUM. 7

Don Carlos Onecha Santamaría, Magistra
do, Juez del Juzgado de primera instancia 
número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de septiembre 

de 1985, a las 11.00 horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar la 
primera subasta de los bienes que luego se 
dirán, en ejecución de sentencia dictada en 
juicio 131 de la Ley Hipotecaria número 
206 de 1985-B, promovido por el Procura
dor señor Reiré Aguirre, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, contra Roberto 
Mas Pomareta y María-Angeles Barragán 
Orduna, advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

1 .Q Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. 9 Que no se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del avalúo, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero.
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3.e Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta a instancia de la acreedora 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
De la casa número 3, no oficial, de la 

calle Roger de Flor, de esta capital. — 
Vivienda letra G, en la primera planta 
alzada, con acceso por la escalera derecha, 
de 80,40 metros cuadrados construidos y 
64,92 metros cuadrados útiles. Inscrita al 
tomo 2.991, folio 84, finca 27.436. Valo
rada en 421.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez, 
Carlos Onecha. — El Secretario.

Núm. 39.676

C A S P E

Don Angel Jaén Huarte, Juez de primera 
instancia de Caspe (Zaragoza);

‘ Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía número 59 de 1985, sobre 
reclamación de 511.417 pesetas, promovi
dos por Manuel Ezquerra Cubero, repre
sentado por el Procurador don José Callao 
Centellas, contra “Construcciones Suárez 
Barragán", S. A., e “Hidrotécnica Espa
ñola”, S. A., entidades las demandadas de 
las que se desconoce el paradero o domici
lio y por ello en dichos autos se ha acor
dado la publicación del presente, mediante 
el que se emplaza a dichas sociedades 
demandadas para que en el plazo de diez 
días, a contar desde la publicación del pre
sente, comparezcan personándose en dichos 
autos, bajo el apercibimiento de que si no 
lo hicieren les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Caspe a cinco de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. El Juez, 
Angel Jaén. El Secretario, Ramón 
Medina.

Juzgados de Distrito
Núm. 39.658

JUZGADO NUM. 6

Cédula de emplazamiento

En autos de juicio de cognición número 
305 de 1985, seguidos a instancia de “Cons
trucciones y Rehabilitaciones Ambienta
les”, S. A., representada por el Procurador 
señor Bibián Fierro, contra Angel-María 
Aransay Ortega y diez más, sobre resolu

ción de contrato de arrendamientos urba
nos, se ha acordado expedir la presente a 
fin de emplazar a la persona o personas 
innominadas que pudieran considerarse 
con derecho a la ocupación de algún piso 
de las casas números 5-7-9 de la calle Santa 
Cruz, de esta ciudad, para que dentro del 
término de seis días comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado, y caso de 
comparecer se les concederán tres días más 
para contestar a la demanda y personarse 
en forma, apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y se declarará su rebeldía.

Y para que conste y sirva de emplaza
miento a la persona o personas innomina
das que pudieran considerarse con derecho 
a la ocupación de algún piso de las casas 
números 5-7-9 de la calle Santa Cruz, de 
esta ciudad, y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, dado el ignorado 
paradero de dichos demandados, expido el 
presente edicto, que firmo, en Zaragoza a 
once de julio de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario.

Núm. 39.878

JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 7 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 113 de 

1985, a instancia de “Sociedad Fernando 
Roque-Transportes Internacionales”, S. A., 
representada por el Procurador señor 
Lozano Gracián, y siendo demandado San
tiago Vázquez (“Diez Comercial"), con 
domicilio en avenida Clavé, núm. 27, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder 

del demandado y en el domicilio indicado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 18 de septiembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 14 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir

cunstancias, tercera subasta el 7 de n 
viembre próximo inmediato, y sera s 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
1. Un vehículo marca “Ford", H1, . 

“Fiesta", color rojo, con placa de matricu 
Z-6250-T; en 250.000 pesetas.

2. Un televisor en color, marca “Tho 
son”, de 20 pulgadas; en 40.000.

3. Una librería de madera, de 2JU 
3,50 metros, con cajones y huecos, 
20.000. ' . ..N

4. Un aparato de música, marca * 
tional F”; en 40.000. ,.

5. Un piano marca “Yamaha” (órgan b 
en 60.000. , a

6. Un mueble escritorio, de mad 
color nogal, con cajones; en 15.000. 

7. Un mueble trinchante, con arman . 
encimera de mármol; en 13.000.

8. Un tresillo compuesto de sofá de 
cuerpos y dos butacas tapizadas en 
color azul; en 12.000. , on

9. Una mesa redonda, de madera, 
encimera de mármol; en 8.000.

10. Una mesa de comedor, de ma ’ 
redonda, y tres sillas en dorado y tapiz3 
en 18.000. *

Total, 476.000 pesetas. , 0
Y para que conste y poner en Pyb*ar 

conocimiento de quienes deseen t e| 
parte en la presente subasta, 
presente en Zaragoza a once de julio d 7i 
novecientos ochenta y cinco. — E* J ’ 
José-Luis Rodrigo. — El Secretario.

Núm. 39.882
LA ALMUNIA DE DOÑA GODlNA

Cédula de citación
El señor Juez de distrito de La Al1^1 

de Doña Godina, don Jorge Ma 
Cuervas, en autos de juicio yerbal 
número 14 de 1985, seguido a instanc 
Pascual Viña Gil, contra “V. S." cja. 
Carlos Montané Llagostera, sobre r 
mación de 31.360 pesetas, ha acor c 
citar a Carlos Montané Llagostera, h  
tuvo su domicilio en Zaragoza y 
actualidad en ignorado paradero, a |gS 
que el próximo día 30 de julio y hora 
doce, comparezca ante la sala-audiem- 
Juzgado de distrito de La Aimun * .^n 
Doña Godina para asistir a la celebr 
del juicio verbal, bajo apercibimiento 
seguir el juicio en su rebeldía, en caso la 
comparecer, y haciéndole saber qu1- a a 
Secretaría de este Juzgado se encUCl ja y 
su disposición la copia de la dema 
documentos acompañados. , ,a Je

Y para que conste y sirva de ced a 
citación a Carlos Montané Llag°p0^a 
expido la presente en La Almuniade oS 
Godina a tres de julio de mil novec 
ochenta y cinco. — El Secretario.
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Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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